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La reserva llamada tradicional 
u ordinaríaD-Su evolución (!) 

¿Gozará la reserva, como establecida legalmente, de igual be­
neficio que el retracto legal? Así lo reconocieron, en ·la reserva 
.troncal, la Resolución de 5 de Enero de 1893 y Sentencia de 21 

de Noviembre de 1902, diC-iéndose en la primera que no estaba en 
·lo cierto el Registrador al sostener que de igual mod:o habían de 
hacerse constar en el Registro las limitaciones de dominio impues­
tas por la Ley que las derivada'S de un contrato, sino que procedía 
distmguirlas, dado que estas últimas, de no registrarse, no pueden 
perjudicar a tercero, mientras quf" aquéllas obligan a todos, ya que 
aunque la ·limitación no conste de un rnod:O expreso, nadie puede 
substraerse a·l mandato legal. 

.Crhe.rio prudentemente rectificado (aun fundamentando ei nue­
vo en la base insostenible de la comerc;abilidad y renunciabilidad 
del J:erecho del reservatario en vida del reservista) ;en Sentencias 
de 20 de Diciembre de 1904 y 8 de Octubre de 1910, diciendo la 
primera que la ley Hipotecaria, en sus principios y desarrollo, t~ene 
por objeto el dar la mayor seguridad y estabilidad a la contratación 
inmobi'liaria, s.eguridadl y estabi·lidad basadas en la publicidad re­
gistra!, sin que haya fundamento para separar y diferenciar las 
causas emanadas de la voluntad de las partes, de las provenientes 
de la misma Ley, cuando unas y otras pueden hacerse constar en 
el Registro para los efectos legales. De aquí que, aunque el dere­
cho de reserva sea declarado por la Ley sobre bienes ciertos y a fa-

(1) Véanse los tres números anteriores. 
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vor die personas claramente determinadas, como es un derecho res­
pocto del cual se pued~ contratar y transigir, siendo además Ter'.un­
cia·ble, es evidente que si por omisión, negligencia o consciente­
ment~ no se ha hecho constar en el Registro que los bienes inscri­
tos son reservables, al tercero que de buena fe los adquiere no puede 
afectarle la reserva (era la especial del artículo Sn) por la sola con-· 
~ideración de que la procedencia más o menos conocida dle aquéllos 
permita sospechar o dedlucir e\ carácter de los mismos. 'D:e igual 
modo, de tal omisión se puede también deducir que el interesado r~­
servatario no qu1ere utilizar su derecho, y sería por compl:eto opues­
to a los principios hipotecarios el que cuando el carácter de los bie­
nes pued:e y debe hacerse constar expresamente, tengan los terce­
ros, para estar seguros de su adquisición, que dedlicarse a estudiar 
jurídicamente la condición de los bienes, y como el artículo 37 de 
la ley Hipotecaria sólo autoriza que afocten a tercero las acciones 
rescisorias o resolutorias cuyas causas posibles consten explícita­
mente en el Registro, no puede estimarse como causa que así cons­
ta la posibilidad de una deducción jurídica. 

La jurisprudencia protege y mantiene, pues, ·el espíút1.l de la Ley, 
la causa ha de constar «explícitamente)) {152). ¿De qué manera se 
hace constar así para la debida garantía del reservatario? Ya hemos 
indicado anteriormente que se hac.e constar de tres modos: A) de 
un modo principal independiente, en inscripciones en que consta el 
carácter d.e resen·able d!el inmueble: así procede cuando el reser­
vista adquiere ya los bienes con tal carácter, según el título mismo, 
por ser la adquisición posterior al hecho causante de sus deberes 
como reservista (152 bis); 13) de un modo principal dependiente de 
una inscripción anterior. El hoy reservista !había adquirido e ins­
crito; con posterioridad a su adquisición contrae segundlas nup-­
cias; los bienes adquieren el carácter de reservables y entonces, 
aunqu~ la exposición de motivos y el artículo 191, párrafo segundo, 
de la Ley dicen se hará constar en la ·inscripción, y el artículo 977 
del Código civil dice se anotará, la cualidad de reservables de los 
bienes se hace constar por nota marginal puesta a la inscripción de 
dominio del reservista (153). Tales son las formas registrales que 

(152) V. la Res. de 20 de Diciembre de 1929. 
(152 bis) Artículo 223 del Reglamento. 
(153) Artículos 197 y 193 de la Ley y 225 d€1 Reglamento. 
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pudit'·r::m1o:;, llamnr nor'! 1aies; y C) cunnJ" sin haber procedido en 

las formas cleterrn:n::da.~ en i11-. :'rt:cu!t'" 1/i_:¡ ú I<Ji (~t· ]a Ley, el re­

servista h1vese con-;tar e:;pr{',.,amente en cualquier documento au­

téntico (por ejemplo: en escritura en que vende a un tercero) el Gl­

ráctrr re-,ervable de los bienes. se mencionará dichn c1rcu·nst::nwu 

así cnm() lod:1:-. la5 dern:'t-, qtw C()ntnbuyan a llt:term1nar la -txtt.:"­

sión )- condiciones de los derechos transmitidos (artículo 228 de·l 
Reglamento en relación con el 29 de la Ley) que hay que considc­

rnr ampliado a este caso en que se menciona la causa posible de una 

adquisición futura, no un derecho real, sin que sea, sin embargo, 

aplicable al reservatario el segundo párrafo de dicho artículo, que 

hace referencia a que la mención y sus efectos no eximen de la 

obligación de inscribir, pues el reservatario (a pesar de Jo que sos­

tenga la jurisprudencia) puede inscribir los derechos de garantía 

.que realmente tiene, pero no ningt'ln d!erecho i·nscribible en los bie­

nes, del que cartte en vida del reservista. 
1El carácter de reservables de lm, bienes ha de constar explkita­

mente en el Registro, para que la futura adquisición por el reser­

vatario pueda afectar a terceros que hayan adquirido del reservista 

después de nacidia la obligación de reservar, pero el reservatario no 

tiene en general título especial, pues no adquiere más que una voca­

ción y una garantía por ministerio de la Ley, y el artículo r92 de la 

Ley concede un plazo de noventa días al .reservista para que cum~ 

pla sus deberes como tal, plazo que se cuenta a partir del- hec'ho 

que ha hecho nacer su obligación (154). Hay, pues, un intervalo 

de noventa días, durante el cual no puede decirs.e que el reservista 

no haya cumplido su dleber de garantía, puesto que tiene concedido 

.un plazo por la Ley para ·hacerlo, y ·por ello no pueden durante él 

apremiarle las personas con derecho a exigirla (rss). Ahora bien. 

¿Qué efecto producirá para el tercero que adquiera del reservista 
en dic.ho plazo, el que no consta entonces en el Registro, el carácter 

reservable de los bi-enes? Admitir en este caso que el tercero no está 

protegido, que aunque no conste en el Registro explícitamente el 

<:arácter de los bienes, se dará en su daño efecto retroactivo al 

asiento hecho con posterioridad, es ir contra tod.la la doctnna de la 
Ley, y no puede admitirse sin una expresa disposición de la misma. 

(1 54 Articulo 193 de la IL~y. 

{155) :\rtícu:os ¡95-192 de la Ley. 
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Por otra parte, proteger al tercero implica un daño evidente para 
el reservatario, si el rese1vista que vendió antes de los noventa días 
no tiene después bienes propios que hipotecar en garantía del valor 
de lo ¡:_-najenado, sin que pueda tener gamntía eficaz en tal caso, 
más que si (a pesar elle! plazo indicado) procede inmediatamente 
que se celebre el segundo matrimonio a exigir que se haga constar 
el carácter reservable de los bienes o al menos trata de obtener una 
anotación de que procederá a exigirlo pasados los nov.enta días, si 
no cumpliera en ellos el reservista espontáneamente su deber de 
hacerlo. 

lE! terc¡o-r adquirente, a su vez, del que adquirió cle! reservista, 
está también protegido por el artículo 34 de la Ley: «Los actos que 
se ejecuten o contratos que se otorguen por persona qu.e en el Re­
gistro aparezca con d:erecho para ello, una vez inscrito, no se inva­
lidarán en cuanto a los qu~ con ella hubiesen contratado por título 
oneroso, aunque después se an-ule o resuelva el derecho del otorgante, 
en virtud de ·título anterior no i·nscrito o de causas que no resulten 
claramente del mismo Registro ... n, aunque no será exactamente 
aplicable el artículo 34 de la especial liberación regulada por íos 
párrafos segundo y siguientes ( r 56) si el carácter reservable de 
los bi-enes constaba en .el Registro, puesto que el reservalario, aun 
notificado en forma, no puede actuar más que para exigir la publi­
cidad de su vocación, y ésta suponemos la tiene, y, por tanto, !habrá 
que considerar que aunque el tercero !haga uso del procedim1ento 
del artículo g6 del Reglamento, como el reservatario no puede, se­
gún exige el párrafo quinto del artículo 34, demandar, el procedi­
miento especial liberatorio del artículo 34, no desvirtuará el dere­
cho del reservatario que const:e en el Registro, a la adquisición en 
su dlía de los bienes. 

Cónrco CIV•IL v jurusPrmDENCIA 

En el curso de este trabajo hemos afirmado que los legisladores 
españoles, salvo las alteraciünes indispensables a que les obligaba 
la publicación anterior de la ley Hipotecaria, no comprendieron el 
cambio que se !había producido en la reserva, y que aun teniendo 

( 156) A•rtículo 96 del Reglamento. 
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el ejemplo d:e los legisladores hipotecarios, que sabiamente habían 
puesto de relieve la crisis de la doctrina de la misma, ni profun­
dizaron en su estudio, ni se percataron de lo que ante sus ojos 
ocurría, repitiendo casi textualmente preceptos die los proyectos 
de codificación anteriores, sin que las disposiciones legales que dic­
taban sobre esta materia, -respondieran, como es indispensable 
para hacer una construcción ·lógica de la misma, a una previa doc­
trina sistemática sobre la re~.erva, lE 1 Código es obra prec1 pitada, 
y en esta materia más qu·e en ninguna otra se resiente de una 
fal.ta absoluta de una clara y coherente constru.cción doctrinal 
previa. 

Lo que llevamos expuesto, aunque no tenga mérito alguno, 
al menos habrá puesto claramente die manifiesto que la configu­
ración tradicional romana de la reserva estaba desde fines Jel 
siglo XVIII en crisis. Ante tal hecho, que inexorablemente y con la 
fatalidad de los hechos históricos se imponía a su consideración, 
los legisladores espai1oles, en su precipitación, adoptan la cómoda 
actitud de desconocerlo y estatu;r como si no existiese; para ellos 
nada ha ocurridlo, y lo peor es que la mayoría de los comentaris­
tas reconocen que el Código mantiene la antigua doctrina, sin cri­
ticarlo por ello, y además siguen creyendo posible el hecho que 
enunci.an, como si verdaderamente nada ocurriese, como si el 
hecho de la publicación de ia ley Hipotecaria permitiese seguir 
manteniendo la doctrina que de nuestro proyecto de Código de 
1851 y die ·la jurisprudencia anterior al vigente se deducía. 'Así 
como el avestruz cree escapar al peligm no viéndolo, nuestros le­
gisladores creen escapar de los problemas eludiéndolos, y aquéllos 
siguen en pie sin resolver y la construcción legal es provisional e 
incongruente y hasta disparatada a veces, y los comentaristas 
se contradicen a cada página, faltos de un sistema doctrinal, y 
precisando uno para cada artículo con!radictorio con aquél que les 
l}¡a servido para explicar ot-ro artículo anterior (157). 

{'1 ,5¡) Ponemos el ejemplo de Scaevola, cuyas contradicciones son eviden­
tes, dice en tomo 1 ¡ de sus Comentall"ios al Código, en pág. 16o, sosteniendo 
en toda su pureza la doctrina antigua : ''- .. L-ejos de tratarse aquí de bienes 
que el padre (resea-vatario) pudo recirbir y no recibió a ca.usa de su temprana 
muerte, trátasc de otros 'que al .farllecimiento de este padre (reserv:1tario} habían 
ya entriUlo et~ su patrimomo. Como m{ts adelante veremos, las segundas nup-
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Y aunque ·impremedlitadamente, el Código, al recoger algo de 
la doctrina hipotecaria y remitirse a ella, para la protección de 
terceros adquirentes del reservista, adopla la doctrina moder­
na y es inftuído por ella, no resulta, a nuestro juiüo, cierta la 
afirmación de Scr-evola (158): ,,Comparando el proyecto (de 1851) 
con el Código, nótase desde luego b estrecha semejanza que entre 
los dos existe. Prescínd:ase de la frase con que pr 1ncipia el ar­
tículo g68, «además de la reserva impuesta en el artículo 811 ll, 

que no podía existir en el .proyecto, porque entre sus \hojas no 
encontró abrigo la reserva troncal y la doctrina es idént.ica.ll Sin 
embargo, bastará que comparemos el artícwlo 810 del proyecto de 
1851 y sus garantías para el reservatario en bienes inmuebles no 
enajenados por el reservista antes de su segundo matrimonio (en 
cuyo caso la hipoteca legal garantizaría a los reservatarios la buena 
administración, dado que su derecho real ya adlquirido en los mis­
mos e inscribibl·e era su más firme garantía contra terceros), con 
el artículo 978 del Código civil, que, en igual caso, establece la 
publicidad del carácter de los biene~ en el Registro, e hipoteca caso 

cías ·del viudo crean ipso tacto la obli·gación -de resePva1· {esto es cierto), en­
tendiéndose que desde aquel momento la propiedad de los bienes pertenece a 
los lujos del pnmer matrimonio y sólo eJ usufructo al cónyuge segunda ve10 
casado. Por consecuencia, al fa'llecer uno de estos hijos, la nuda propiedad de 
·los bienes .reservables es ya uno de tantos derechos que constituyen su heren­
ci<l; ·y si se tiene en ouenta, además, que :la consolidaciÓn de la propiedad y del 
usufructo a la muerte del cónyu·ge ·reservista 100 es tampoco un problema de 
·la sucesión ~1ereditaria de éste, foczoso es convenir en que el hijo del hijo 
(reservatario) premuerto no .logra esta unió1t de la propiedad y el usufructo 
por derecho de representación verdaderamente tal.n Pue5 bien, la reserva que 
~·emos a·dquirida en la pági10a 16o, en 1la 210: «ILa reserva no es, ni más ni 
•menos, que una herencia por venir, ,una masa de bienes, en la que suceden los 
hijos a la muerte del pa.dre binubo ... » ":Es indu<lwble el carácter hereditario 
de la reserva, porción de bienes, procedente de una sucesión que ha de ser ad­
quinda por los hijos a la muerte de! padre binubo», y por si fuera poco ta•l 
contradicción, nuevamente varía de opinión, página 233 : <dLo único sensible, 
sin embargo ... es el ar.gumento que podía deducirse del artículo 973 para sos­
tener que el derecho a la ~reserova es ,u.no <le los varios comprendidos en la 
:herencia del cónyuge viudo, dando as•Í a•l derooho de Jos hijos y la obligación 
del padre un a9peeto raro y desa•gradab1e, con el que no se llegaría nunca a 
saber ·de una manera concreta la verdadera natu~ra·leza de la institución.» Ex­
cuso comenta1r si se llegará •mejor a ello, contradiciéndose sin cesar. 

( 158) ldem tomo XV 1·1, pág. 6. 1 , 
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de enajenarse válidamente, para que no sea posible dudar del 
cambio ocurríd:o : El reservista es hoy dueño y antes dejaba de 
serlo; el reservatario era antes dueño y hoy no lo es. 

lE·! cambio fundamental está en el momento de la adquisición 
de la reserva por los reservatarios : antes adquirían en el mismo 
momento, en el instante mismo de celebrarse el segundo matri­
monio; hoy no adquieren hasta la muerte del reservista. Por eso 
es muy significativa la extraña perplejidad de Scaevola ante la 
cuestión de si se dlará en la reserva el derecho de representación y 
su negativa (influída inconscientemente por la nueva doctrina) a 
que el reservatario, que muere antes que el reservista, transmita 
sus derechos, consecuencia sin embargo natural y ·lógica de la 
antigua doctrina de adquisición dei derecho por éste en vida del 
reservista. 

El primer artículo del Código, el g68, repite casi textualmente 
el 8oo del proyecto de 1 85 r, y sigue al udJiendo a la obligación 
de reservar la propiedad. Aunque el reservista es dueño y puede 
enajenar, no es él quien reserva ni tiene que reservar: es la Ley 
la que da un derecho a·l reservatario, y para garantizarle la adqui­
sición futura del mismo, proyecta en el presente unas garantías 
de •la futura efectividad del mismo, sobre todos los bienes que el 
reservista haya adlquirido de su difunto consorte por cualquier 
título lucrativo, pero no su mitad de gananciales. 

lE! artículo 969 dice: ceLa disposición del artículo anterior es 
aplicabl.e a los bienes que por •los títulos en él expresados haya ad­
quirido el viudo o viuda de cualquiera de los hijos de su primer 
matrimonio y los que haya habido de los parientes del dlifunto 
en consideración a éste.!> •He aquí un precepto que altera profun­
damente la doctrina romana. Ya indicamos que en los bienes que 
·hubiese adquirido el binubo de un hijo, la reserva romana era 
muy limitada, siendo sólo reservables los profecticios del !hijo, 
heredados por la madre abintestato, y también ·hemos visto la 
aplicación die! derecho común por los comentaristas de las leyes de 
Toro; así que la doctrina tradicional, en su limitación, es opues­
ta a la del Código, que declara reservables todos .]os bienes ad­
quiridos de un hijo Hpor testamento, por sucesión intestada, do­
nación u otro cualquier título lucrativo». 

IEI artículo g¡o es, con su renuncia, el mayor borrón de nuestro 
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Código, como dijimos al referirnos al 8o3 del proyecto elle 185r. 
Allí indicamos que era inconciliable con ·la nueva doctrina de la 
reserva, y que quizá hubiera podido defenderse su conservación 
por el Código si éste no hubiera alterado su redacción, convirtien­
do la renuncia de los derechos que por la obligación elle reserva 
puedan corresponderle, en renuncia del reservatario a los bi.enes 
(no en los bienes, puesto que para la nueva doctrina no tiene de­
recho en ellos en vida del reservista, sino a los bienes). Es decir: 
un derecho no adquirido que se ·renuncia, en daño evidente mu­
chas vj:!'Ces d:e otr-os reservatarios, que por este artículo y la mo­
derna jurisprudencia no pueden llegar a adquirir un derecho en 
los bienes, porque otro, sin tenerlo, renuncia el que pudiera tener 
a los mismos. Reza así el artículo: «Cesará la obligación de re­
servar cuando ·los hijos de un matrimonio mayores de e.dacl que 
tengan derecho a los bienes renunci·en expresamente a él, o cuan­
do se trate de cosas dad:as o dejadas por los hijos a su padre o a 
su madre, sabiendo que estaban segunda vez casados., 

Scaevola (159) se pregunta la razón del precepto. «El Código no 
debía ·ha'berse ocupado de este caso de cesaciÓn de la reserva, ha­
biendo ya establec'i-do como principio general, en el artículo 4.0

, que 
todos los derechos concedidos por las leyes son rer:unciablesn ; y 
añade: <rDespués de un estudio más detenido podría pensarse que 
la mención especial de la renuncia ·por los hijos obedece a que en 
el citado artículo 4.0 se consideran irrenunclables los deredhos cuan­
ciJo se atenta contra el int.erés o el orden público o perjudican a ter­
cero, y a que, por .]o mismo, siendo de interés público la reserva, 
cabría dudar de la posibilidad legal de la renuncia.)) 

Si considerando el artículo 4·0 y la doctrina de los derechos 
renunciables demostráramos que el dereCiho del reservatario, antes 
die la muerte del resen·Ista, no es renunciable, nada habríamos 
11delantado, pues entonces, en c.ontra de la opinión de Scaevola, 
para que fuese renunciable, el Código debía disponerlo especial 
y expresamente, y tal sería la razón del artículo g¡o justificado 
como excepción de la doctrina general sobre derechos -renun­
ciables 

Pero, a nuestro juicio, no es ese el camino para acercamos a 

{159) Obra citada, tomo XVII, pág. zo8. 
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la verdad, y Scaevola tiene plenamente razón, si se considlera la 
reserva del antiguo derecho y un derecho adquirido por el reser­
vatario desde el momento de las segundas nupcias. En tal caso, su 
afirmación es cierta, el Código no tenía por qué dictar un precepto 
especial: la reserva era un derecho adquirido, y, por tanto, re­
nunciable, y para adlmitir la validez de la renuncia bastaba el ar­
tículo 4. 0

, y para que la renuncia abdicativa de .Jos reservatarios 
determinara el fin de la reserva, cesando toda obligación y limita­
ción al pleno domi.nio del reservista. 

No es la cuestión a resolver tal como Sca·evola la plantea. Para 
él, salvo en detalles poco importantes, la institución de la reserva 
no había sufrido alteración fundamental alguna. De aquí su pre­
gunta: Sí claramente y sin duda alguna es renunciable el derecho 
del reservatario, ¿a qué el artículo 9¡0, existiendo el artículo 4. 0 '2 
Pero para nosotws, el problema que tal artículo g¡o plantea es 
fundamentalmente distinto, y la pregunta que hemos de hacernos 
es la siguiente: ¿Se dieron cuenta los redactores del Código civil 
de que para la nue\·a teoría el derecho del reservatario no es re­
nunciable en vida del reservist<t, y, no obstante, establecieron cons­
cientemente como excepción a la teoría general die los derechos re-

a 
nunciables, la especial renuncia del artículo g¡o? ¿Exceptuaron, 
con conocimiento pleno del alcance y significado del artículo 970, 
el caso del mismo de la prohibición general ele renuncia de herencia 
futura? ¿Permitieron deliberadamente, si el reserv;¡tario, como 
creemos, es un legitimario especial, la renuncia de legítima? 

!Estas son las -cuestiones. La reserva es para la doctrina mo­
derna: A), una sucesión; B), una legítima; C), un deredho no 
adqu!ridlo en vida del reservista. Estas tres afirmaciones de la nueva 
teoría excluyen las tres el que el derecho a los bienes pueda ser re­
nunciado antes de adquirirlos, por ministerio de la Ley, de una 
sucesión, y, sin embargo, Jo contrario es lo que dispone el artícu­
lo g¡o y lo que admite la moderna jurisprudencia. 

!El obstáculo, pues, a la adm;sión de la nueva doctrina es el 
artículo g¡o, dadlo que la jurisprudencia se limita a escudarse tras 
el mismo. Volvemos a repetir, pues, nuestra pregunta: ¿'Es que 
conscientemente se dispuso así? Y o no vacilo en manifestar mi 
modesta opinión, de que tal disposición es sólo un residuo mante­
nido por r:ereza y por creer de !buena fe que la doctrina anterior, 
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donde era natural y congruente, aunque innecesario, perduraba 
sin alteraciones. No es que con pleno·. conocimiento de que era 
incompatible con la nueva doctrina, lo mantuvieran como excep­
ción expresa y especial, como alteración premedlitada de las con­
!iecuencias lógicas de la misma, en modo alguno; es que creían 
erróneamente que perduraba la antigua construcción doctrinal, y 
sólo dieron el •precepto para resolver una cuestión que había sido 
debatida por los comentaristas. de las leyes de Toro y los juristas 
posteri-ores, y que se resolvió en el proyecto de rSsr, y aun así era 
innecesario y tendría razón Scaevola: si el der·echo del reservatario 
es adquirido d:esde las segundas nupcias de su padre o madre, 
sobra el artículo 970 y basta el artículo 4·0

• 

Pero si, como nosotros sostenemos, aparte de su intervención 
como posible futuro adquirente, en la constitución de garantías ac­
tuales a su favor, en modo alguno adquiere el reservatario derecho 
alguno renunciable ni transmisible hasta después del fallecimiento 
del reservista, entonces, o el artículo 970 es una excepción a la 
doctrina general de los derechos renunciables y a las prohibicio­
nes de renuncias legítimas y sucesiones futuras, o el artículo 970 
es, como creemos, -un resto inexplicablemer¡,te conservado die una 
forma antenor, en pugna con la institución toda. 

•Hemos visto que la alteración de la reserva es, en su esencia, 
una contracción de su avance temporal : la situación en la doc­
trina antigua del posible reservatario antes del segundo matrimo­
nio, respecto a la adquisición del derecho en los bienes, viene a 
ser hoy la del mismo, antes de la muerte del reservista. Por eso, 
de igual modo que resuelve Scaevola (16o) si se admitiría o no la 
·renuncia en el primer caso, diciendo: ((¿Cómo pudo renunciar A 

un dereeho que no había adquirido?, y {161) ¿pueden renunciar los 
'hijos el derecho a la reserva? ¡Si no se ha creado aún este dere­
cho! ¿"Puede renunciarse lo que no se tiene, ni siquiera en ex­
pectativa'? A nuestro juicio, y por estas mismas razones, no. •El 
error del Tribunal Supremo (Sentencia 8 Julio 1874) es evidlenten; 
nosotros podemos decir hoy : ¿Puede renunciar el reservatario, 
en vida del reservista, su derecho a la reserva? ¿Puede renunciarse 

{16o) Obra citada, pág. 212. 
(161) Obra CÍ·ta<la, pág. ~q. 
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una expectativa de sucesión futura? ¿Puede renunciarse un dere­
cho aún no adquirido y en daño evidente de sus hijos también Te­
servatarios '? A nuestro juicio y por estas mismas razones, no. El 
error die! Tribunal Supremo .(Sentencia de r de Abril de 1914) y 
de la Dirección genero.! de .los Registros (Resoluciones de 27 de 
Octubre de 1917 y 30 de Mayo de 1925) es evidente (r6z). 

lEn modo alguno creemos renun<:iable el derecho del reserva­
tario a adquirir en su día los bienes. ¿Será renunciable el derecho 
a exigir el cumplimiento de las obligaciones de garantía? Creemos 
que ni aun eso: la obligación die garantía es .legal e independiente 
de la voluntad del reservatario ; éste no obra por un derecho per­
sonal actual suyo al exigirlas ; puede no actuar, no exigirlas, pero 
no liberar al reservista de obligaciones que podían exigirle otros 
posibles reservatarios. La ley Hipotecaria, por consideracwnes fa­
miliares, limita al hijo mayor de edad reservatario el Jerccho de 
ped-irlas ·por sí (163), y de no actuar, no pueden entrar a pedlirlas 
otras personas en su defecto ; pero la renuncia de las garantías 
por el reservatario no puede, a nuestro juicio, liberar de sus obli­
gaciones al reservista ; de admitirse la liberación de éste de su 
obligación de garantizar, como muchas veces la garantía es la 
sustitución de los bienes reservables enajenados, la renuncia de 
la hipoteca por el hijo, en este caso, como el renunc1ar a su de­
recho a que se haga constar el carácter die los bienes en el Registro 
en el caso de que existan inmuebles, puede suponer, tanto para él 
como para el nieto hijo suyo, la imposibilidad de que el derec·ho 
sea efectivo en su día, y 'Precisamente tal efectividad es el fin per­
seguido por la Ley. Nadie puede renunciar a un derecho aún no 
adquirido; nadie pued:e renunciar a unas garantías legales que 
no dependen de un dereC:ho subj-etiYo suyo, sino de una vocación 
legal colectiva, así que cualquier reservatario podrá exigirlas, y la 

{di2) INada :más lejos de mi ánimo que ·la critica del Centlr<> Directivo, 
que ha sabido acertar .;n el dificilísimo ·herm::maje de la práctica jurídica con 
el m,mtenimiento de un amplio espíritu· cientí·fico, abierto a toda sana doctri­
na y ampatra·dor de toda innovació-n, solamente limitado en su vuelo por la 
oprudencia en evitar conflictos con la j.wrisprudencia del TI·ibuna'l Supremo 'f 
·la obediencia a ~a ley escrita, que como impera.tiva .Je es impuesta, amoldándo­
-se a su mandato, sin entrar, por vedárselo el objeto mis.mo de su resolución de 
tlll ·re<:u.rso leg;¡J, en el examen critico de sus preceptos. 

(163) .'\rt.iculo 195 de 'la ley H~poteca<ria. 
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renuncia aun por todos los actuales a las garantías, implicará el 
que, al no exigirlas ninguno, no se constituyan, peró ni obliga a 
otras persona~ a las que la Ley faculta para exigirlas en ciertos 
casos, ni pueden liberar al res::::rvista de su deber de prestarlas, 
que no depende d:e .]a Yoluntad de los reservatarios, sino de la Ley; 
de otro modo, la renuncia a la garantía, que es dada por la Ley, 
precisamente como consecuencia inseparable de su reconocimiento 
de una facultad dispo~itiva en el reservista, implkaría, en realidad, 
el eludir la disposición legal, una vez enajenadas las fincas por el 
reservista. Sin que nadie pudJiera exigir ni la nota marginal pre­
via, ni la !hipoteca en su caso, el derecho de los reservatarios se 
habría evaporado (163 bis). 

Podrá no compartirse nuestra opinión, pero lo que creemos in­
dudable es que no es renunciable su derecho no ya a las garantías, 
sino a la reserva, a los bienes o créditos que la constituirán en su 
día, y este mismo criterio era el de la Dirección general, aun re­
solviendo sólo sobre el caso especial de si era o no hipotecable el 
derecho de los reservatarios, en sus Resoluciones de 28 d:c Agosto 
de 1911 y 6 de Abril de 1912. La primera decía: uLos derechos 
de reserva reconocidos en los artículos g68 y siguientes del Código 
civil, solamente pueden hacerse efectivos, según el 971, cuando al 
morir el pad.re o la madre que contrajo segund:o matrimonio, exis­
tan hijos o descendientes legítimos del primero, y, por consiguien­
te, los reservatarios podrán tener en el Registro, antes de morir 
el reservista, con la declaración de :]a cualidad de reservables, la 
garantía de que no les penjudicará cualquier acto de enajenación 
de los inmuebles que tengan aquel carácter, pero no un d:erecho 
verdaderamente real, como lo prueba el que este derecho debe ha­
cerse constar en el Registro meramente ·por medio de una nota 

marginal, con arreglo a lo prevenido en el artículo 139 del Regla­
mento (anterior) para la ejecución de la ley Hipotecaria, y no en 
una inscripción especial y separada, como procedería si se tratara 
efectivamente de un derecho de dicha clase, evidlenciándolo aún 
más la circunstancia de que el referido derecho de reserva puede 
ser garantizado por medio de la hipoteca legal. .. , la cual hipoteca 
u obligación accesoria sería de todo punto innecesaria si la reserva 

( 163 bis) Véase la Exposición de motivos wbre cesión de hipotecas Jega·les. 
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tuviera por sí sola la vinua lidad y eficacia die un derecho real. Con­
siderando que <'Hluel derecho no puede ser legalmente enaJenado, 
·que es la segunda de las circunstancias para ser ihípotecable, según 
el mencionado artículo 1 .8¡4, toda rvez qne se trata de herencias 
futuras, esto es, de .Jos derechos a una sucesión que ha de abnrse 
a la mue·rte del rese·rvista, a tal punto que dli.cha SUCESIÓ1\ podrá 
ser testamentaria si aquél .hace uso de la facultad que le concede 
el artículo 192 del repetido Código, o LEGÍTLHA, si no 'hace uso de 
tal facultad ... , y en este supuesto, estando termin~ntemente pro­
hibido por el artículo 1.271 los cont·ratos sobre herencia fut·ura, y, 
por tanto, el que pueda ser vendido o gravado el derecho a las 
mismas ... )), -o renunciacUo, añadimos nosotros (r64). sin tocar un 
ápJC·e a la franca aceptación de la doctrina moderna que hace la 
Dirección general. 

No obstante, aparece la Sentencia del Tribunal Supremo de 
1 de Abril de 1914, en 4ue se sostiene que el derecho del reserva­
tario se considera en vida del reservista derecho inscribible, porque 
implicabA para el resen·ista una innegable limitación die dispo­
ner, 'Y· por tanto, limitanón de las facultades que caracterizan la 
propiedad absoluta, sin que sea cierto ni que los derechos del re­
servista impidan Jos de sus hijos reservataríos, ni Uc·ito eL11úparar 
al rcservatario con wn posible legit.imari.o de herencia futwra, como 
lo demuestra el artículo g¡o al considerarlo renuncmble por Jos 
hijos; el artículo 977 del Código civil y -el rg8 de la Ley Htpote-­
caria, que permiten se exija hipotcca en su garantía, y ya -'>e re­
suelva en usufructo para el reservi.'>ta, y en nuda propiedadJ para 
los !hijos de anteriores nupcias (Sentencias de 1 r de Marzo de rS6r 
y de 22 de Junio de r885); ya se repute aquélla origen de una 
si m pie esperanza sucesoria concedida a determinados hijos ; ya 
derechos condicionados Inseguros en relación a hechos inciertos, 
como se desprende de los artículos 972 y 973, párrafo segundo, 
es indudable (165) que .desde el momento en que existe por minis­
terio de la Ley una obligación, y lo es la del reservista, faltaría el 
término preciso para la relación jurídica si .frente a tal deber no 
surgiera el correspondiente derecho. 

(164) Artículo~ 8t6 y 6ss-u¡t, párrafo 2."-ggt. 
( t65) iLo que para nosot1·os es indudable es que considerar como indife­

rente a 'la conclusión el que se admita ,tzn:t u otra doct~ina, es indefendible. 
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Des\onocemos las razones que haya tenido la Dirección gene­
ral para alterar la doctrina mantenida en sus Resoluciones ante­
riores y ante la indefendible del Tribunal Supremo; creemos es 
caso de sumisión más jerárquica que doctrinal, pues sobre la Re­
solución de 2¡ de Octubre ele 191 ¡, en que se aceptó esta última, 
decía D. Jerónimo González en esta misma Revista, tratando ele 
las relaciones entre ambas jurisprudencias, que la coordinación ((no 
impide que en algún caso surja el conflicro, ·cuando en un mismo 
a::,unto haga la Dirección general declaraciones contrarias a algún 
fallo, pero en tal caso, el Centro dirc"Ctivo procede al acatamiento 
de la norma judicial, pudiendo citarse como ejemplo el caso de los 
bienes reservables, decidido en Resolución de 27 de Octubre 
de 1917 con criterio contrario al sustentado por la 'Dirección ge­
neral hasta entonces y obedleciendo a la igualdad de cosas, causas 
y personas que habían motivado la Sentencia del Tribunal Su­
premo de 1 de Abril de 1914n ; pero podemos oponer a tal acata­
miento que un fallo no es norma, y que la doctrina debe estar 
tanto sobre unos como sobre otros, máxime pudiendo citarse otras 
Sentencias del mismo alto Tribunal en que, con más acierto, se 
reconoce el carácter sucesorio de la reserva. 

Así, la célebre Sentencia de 4 ele Enero de 1 gr 1, en que se dió 
preferencia a la reserva orcliinaria, concurriendo con la troncal (Po­
nente, D. !Eduardo Ruiz G.a· Hita), dice: ((Considerando que sólo 
a la muerte del reservista adquier-en los hijos o des<:endiente<; o 
los parientes, en su caso (ari. 811), el derecho a suceder en los bie­
nes que constituyen la reserva, ya la reserva del artículo 81 1, ya 
la tradici'onal o histórica ... , y en tal fecha, no en otra anterior ni 
posterior, sin que a esto alteren las posibles eventualidades que 
pueden surgir entre el nacimiento die la reserva hasta su consuma­
C!Ón, que influirán en que subsista o desaparezca la esperanza o 
expectativa, que solo le ¡a,wlta para ejercitar acciones q1te asegu­
ren Los bienes.» ((Considerando, además ... , que siendo esta reserva 
(la troncal) una limitación impuesta a la legítima que corresponde 
a los ascendientes, no puede tener lugar cuando éste a su vez debe 
legítima a los descendientes de qui.en proceden los bienes .. . 11 

Ante la verdadlera doctrina que antecede, que era también la 
del Cerytro directivo ·hasta 1917, la Dirección debió sostenerla y 
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no someterse por disciplina y mantener la sumision, sin más Je­
fensa del nuevo criterio que al artículo g¡o, borrón (!el Código y 
residuo muerto de la antigua doctrina, como se hace en Resolu­
ción de 30 de :tvlarzo de 1925, en que se sostiene la validez elle la 
renuncia del reservatario en vida del resen·ista, sosteniendo «q11e 
la finalidad de orden interno familiar perseguida por la reserva 
tradicional (r66) del cónyuge binu'bo, se da por alcanzadla cuando 
los hijos del matrimonio causa de la misma, como representan­
tes {?)de todas las ramas o líneas descendentes que puedan invo­
car la protección de la Ley, para no verse privados de los bienes 
del antecesor común, autorizan la libre enajenación de los mismos 
y completan y purifican la propiedadl condicionada ( ?) del cón­
yuge supérstite». «Que esta autorización aparece claramente san­
cionada por el artículo 970 del mismo cuerpo legal. .. , s:n que pueda 
prevalecer la opinión que exige par.a la aplicación de este precepto 
que la reserva se halle no sólo perfecta, sino consumada, esto es, 
que haya muerto _el reservista ; en primer lugar, el artículo trans­
crito dice que «cesará la obligación de reservar", y no como el 
siguiente, «Cesará la reserva)), y aquella expresión parece hacer 
-referencia de igual modo que la del artículo 972, a los actos jurí­
dicos que se desenvuelven en vida del padre o madlre que contrajo 
segundo matrimonio, y en segundo término, porque la frase <<tener 
derecho a los bienes)) Indica una propiedad expeciante, más bien 
que un dominio efectivo sobre los mismoS>>; y por si no fuese bas­
-tante la renuncia admitida con efectos sólo para el renunciante, 
sus hijos, que pu·eden tener en su día un d:erecho en los bienes 
suyo propio, no en representación de su padre, se ven prio;ados de 
tal derecho por la renuncia, a juzgar por el criterio de esta Re­
solución, que, contra la mayoría de los tratadistas, sostiene: «Que 
aun reconociendo el derecho de los descendientes legítimos de un 
•hijo premuerto a entrar, cuandlo la reserva se consuma, en el goce 
de los bienes de su abuelo, obligado a reservar, procede sostener 
la validez de ·la renuncia realizada con arreglo al citado artícu­
·lo 970, porque no es raro encontrar dentro del ordenamiento fa­
miliar -casos en que se concede un verdadero poder dispositivo o 

(r66) No merece tal nombre rhoy, en que lha roto con la tradición, pero se 
Ja sigue llamando así por costumbre generalmente admitida. 
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facultad! de enajenar a personas que no pueden reputarse propie­
tarias definitiva e incondicionalmente, en atención a necesidades 
apremiante<;, situaciones especiales y racionales previsiones.n 

Con razón decía el malogrado Gil Socii que el único funda­
mento de esta Resolución era la disposición especial del artícu­
lo 970, que ueí (a mi juicio, con error) que era una excepción 
especial a la docui na general de los derechos irrenunciables, y 
añadía (167): «Nótese que el llamado derecho a la reserva es una 

expectativa d:e un derecho que envuelve una doble indetermina­
ción: en cuanto a su ex1stencia, pues no se sabe si el proceso adqui­
sitivo se completará o no, si el derecho nacerá o no, y en cuanto 
a su titularidad, pues tampoco se sabe :hasta la consumación quién 
ha de ser el titular definitivo, y si ello, no obstante, se admite la 

eficacia definitiva de la renuncia, de quien sólo es titular probable 
o posible, ello es sólo en virtud de una disposición s'ngularn, «ni 
aun puede hablarse de la renuncia de un d:ereoho que no es tal, 
que al menos, en su aspecto real, es sólo una expectativa, si no es 
por una concesión espeoal de la Leyn. 

Compartimos su opinión, sobre que en vida del reservista el 
derecho del reservatario, sea el que sea, está en ex¡xx:tativa (no 
que sea expectativa, ya aclararemos la diferencia), y que no es 
renunciable, pero no la de que el artículo 970 sea una disposición 

excepcional dada con conocimiento de causa para el caso especia­
lísimo de la reserva, y, dentro die ésta, de la ordinaria; mucho 
más fácil y lógico es adm1tir, comparando los textos de los pro­
yectos g'Ue respondían a la antigua doctrina con los del Código, 

que aun sin darse cuenta sus autores, no puede por menos de 
estar influído por la nueva doctrina; mucho más ·fácil es, repe­
timos, ver en el artículo 970 un residuo conservado mecánicamen-

te por copia de proyectos anteriores, en una obra precipitada como 
es el Código, que ver en él la expr·esión madurada y reAexiva d~ 
una excepción a la doctrina de las condiciones de renunciabilidad 
<le un dere·cho, a la de renuncia en daño die terceros (168) y efectos 

{167) 1Número 6 de esta Re~ ista, ju11io de 1925, pág. 4¡1. 

(16S} Artículo 4. 0
• 
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para éstos, a la prolhibición de renunciar herenc:a<, futuras (1G9) 
y i:: llliSnw legítima futura (17~>). 

Creemos, pues, c¡uf' lo ne~__c:sario .es construir la doctrina de la 
reserva ~~ suprimir el .artículo g¡o en la parte que se relaciona con 
la renuncia por Jos reservatarios. · 

ANTONIO MARÍN MONROY, 

(e ontin.uará.) 

( :<lí9) .'\rtículos r.2¡r, pánrafo segundo, y 991. 
(r¡o) Artículos Sr6 y 655 

Not.lrlo 

Rectificación.-En las partes de este trabajo publicadas en los 
dos números precedentes, aparecen las siguientes erratas: 

En el número 69, página 684, línea z.•, donde dice Tribunal, 
debe leerse Trib1mado. 

Idem, página 686, línea 17, donde dice Johet, debe leerse Sohet. 
Idem, página 687, línea 35, donde dice Né am.uvins, debe leer­

se N éanrnoins. 
En el número 70, página 763, línea 25, donde dice hallari debe 

leerse hallaría. 
Idem, página 763, línea 34, después de libreme?tte, se ha omi­

tido la palabra casar. 
Idem, página 767, línea 3·", donde dice rzi en los muebles, debe 

leerse ni en inmuebles, ni en muebles. 



Un autocontrato muy usual en 
EspañaD 

¿,ES CONFORtvlE O NO ES CONFORlVIE A LAS LEYES? 

Desde los lejanos comienzos de mi carrera de Registrador he 
tenido siempre reparos en considerar conforme con nuestras leyes 
el poder que un heredero da a otro para que le represente en el acto 
de partir o, mejor dicho, en. e·l contrato aprobatorio de partición d:e 
herencia en c¡ue ambos, mandante y mandatario, tienen interés; 
pero como en los pueblos por donde yo he peregrinado, y en todos 
los otros de los cuales he podido hacerme con noticias fidedignas, 
se repetían los casos con frecuencia, con naturalidad y sin extra­
I'íeza ni sorpresa de nadie, mi casi completa convicción de que eran 
Ilegales se ha ido esfumando, y rindiéndome yo a la fuerza del nü­
mero y calidad de los que no abrigaban mis escrúpulos, si no logré 
sofocarlos del todo, conseguí, por lo menos, proceder como si no los 
tuviera, y me acostumbré a pasar como buenos esos apoderamientos, 
si bien aún no se me presenta ninguno, aunque eso sucede a cada 
lun:es y cada martes, que no remueva mis antiguas zozobras y no 
me haga repetir, en soliloquio que no sube a la boca, lo que el gran 
Ovidio pone en la ·d:e Medea: Video mcliora proboque, deteriora 
SC(j'lLOr. 

Hago pública confesión de mi falta sin temor a la pena, si lleva 
aparejada alguna, pues entre los muchos, más que legión, que es­
·tamos incursos en ella, tocamos a poco y hasta podemos alegar la 
célebre circunstancia eximente que utilizaron con éxito los asesi­
nos del 1M·eco del conocidísimo cuento. (u¿ Quén matou a Meco?)) 
~<Siñor Juez, matámuslu todus.n) 
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Han pasado por mis manos y por ante mis ojos innumerables 
poderes de la indicada clase, otorgados en todas las provincias elle 
tEspaña y en rodas las repúblicas americanas, sin excluir la de la 
Unión, y no recuerdo que ningún notario insinuase o dejase sospe­
clwr en el documento la menor renuencia al autorizarlo, ni hedho 
protesta alguna para sa-lvar su responsabilidad o precaverse contra 
perjuicios en el ejercicio d.e su profesión, lo cual muestra bien a las 
claras, si no que esos apoderamientos sean conformes a la Ley, 
por lo menos que hay muchísimas personas qu.e deben saber a qué 
atenerse en este punto que lo creen así. Tampoco he visto que los 
rechace ninguno de los otros interesados en el negocio, a quienes 
-importa, e importa mucho, que sus contratos tengan la máxima 
firmeza de rque indudablemente carecerían si el que pretende re­
presentar al heredero ausente no tiene fa·cu·ltades para dejarle obli­
gado respecto a sus copartÍCipes en la ·herencia, y para aceptar las 
obligaciones que éstos contraigan respecto a él. Los poderes de 
que vamos ·habland:o entran y salen en los Tribunales de todos los 
grados, en las Notarías, en los Registros de la Propiedad y en la 
Dirección general, sin que nadie tenga que decir nada de ellos, o 
por lo menos no lo dicen. Si a·lguna vez se ha puesto en duda su 
eficacia, y aun si se ha declarado su insuficiencia, ha sidlo siempre 
atendiendo a la significación de las palabras en que estaban conce­
bidos o al alcance y comprensión de sus cláusulas, pero no sé de 
n.ingün caso en que se 'hayan desechado por su intrínseco conte­
nido, )' hasta podríamos citar alguna resolución recaída en recurso 
gubernativo, d!onde, lo mismo la D1rección general que el Presi­
dente de la Audiencia que entendió del asunto en primera instan­
cia, sólo caJificéln de diminutos y poco ·expresivos los mandatos, pc:ro 
ni siquiera dejan adivinar que los considerasen nulos en cuanto a 
su naturaleza, o porque su ejercicio implicase contrariedad d:e inre 
reses poco conforme o abiertamente disconforme con las leyes vi­
gentes. 

Sin necesidad de dar gran fatiga a la memoria podría señalar 
detalladamente, {.On nombres y apellidos, gran nümero de divisio­
nes hereditarias a las cuales prestaron aprobación uno o más here­
deros por su personal derecho y representando además a otro u 
otro<;, y hasta podría citar, tomando ·los datos de periódicos de fe-

.cha reciente, un oa~o muy d1gno d:e ser notado, por la altísima ca-
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tegoría de la persona causante d.e la herencia y de sus sucesores, 
alguno de los cuales compareció en la escritura de partición en su 
propio nombre y en el de un. hermano, cuyo derecho, aun heredan­
do por estirpes, podría estar en oposición con el suyo. 

Digo todo esto a·l propósito de ·hacer ver que la dualidad o plu­
ralidlad de personalidades en un solo individuo cuando se trata de 
partir una heren-cia en ·que lo{los, representantes y representados, 
t:enen interés, es un hecho repetidísimo én !Espaí'ía, en las dos Amé­
ricas y prdbahlemente en el resto del mundo, aunque no puedo ase­
gurarlo, porque .este hecho no es contrario al dereoho natural ( scien­
ti et consentienti non fit injuria), ni contrario al bien común, ni se 
verifica oculia ni disimuladamente, ni repugna a las conciencias más 
asustadizas, sino que, por el contrario, responde a una convenien­
cia (puede merecer más confianza un hermano aunque tenga inte­
rés opuesto, que un .extraño que no lo tenga), y a veces satisface 
una necesidad (un ausente desd)e 'hace muc-ho tiempo en lejanas tic­
nas que ya no conoce a nad1e en el pueblo, no siendo a sus !herma­
nos, tendrá tan buena o mejor defensa apoderando a uno de éstos, 
como enviándoles el poder en blanco para que .ellos pongan a quien 
les parezca, si eso se pudiera hacer en España como se pued.e hacer 
en Francia), y, en fin, concurren en esta práctica todas las circuns­
tancias que antes de -la publicaóón del Código civil se requerían 
·para que la repetición de actos llegase a formar costumbre con fuer­
za de ley, aunque fuera para permitir los •que f:] derecho escrito 
prohibía. No tenemos por qué hablar aquí de la costumbre contra 
ley, puesto que no hay pre<:epto alguno d.e las vigentes en nuestro 
país, donde se prohiba clara e indudablemente a un heredero, al 
·hacer la división df: la herencia, el ejercicio simultáneo de su per­
sonal dere<:ho en ella y el de otro u otros ·que también lo tengan. 
Si este uso, que es una cosa que nasce ·de aquellas cosas que hom­
b·re dice e face e sigue continuadamente por gran tiempo e sin em­
ba·rgo nengzmo, 'ha llegado a constituir costumbre, no será cierta­
ment.e cont.ra, sino pmeter Iegern, que todavía, segün los artículos 
5· 0 y 6.0 del Código civil, puede ser fuente de derecho. No preten­
do que esta apreciación, aplicable sin violencia al autocontrato de 
división de bienes heredados, lo sea también a los demás autocon­
tratos del mandatario (el de donación, el de comprav~nta, el de 
arrendamiento, el de transacción, etc., etc.). -de -los cuales hablare-
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mos luego, porqu_e en ellos falta el uso cont1nu<tdo y la certidumbre 
de r¡ue se practicaron sin emba·rgo nenguno, como dice la ley de 
Partida. 

'En ·lo ·hasta a•hora escrito dejo expuestos los motivos, por si 
acaso no llegan. a razones, ·que !he tenido presentes para cerrar los 
ojos y seguir el ejemplo de todos. sin quedar con la intranquilidad 
que prodJuce la conducta no del todo conforme con la convicción. 
Veamos ahora si esa convicción está montada al aire o si los fun­
damentos en que yo pretendo apoyarla tienen algo más que aparien­
cia de solidez. Procuraré tratar .esta .parte de mi trabajo con la ma­
yor brevedad que me sea posible, y con la mira en ser claro, eludiré 
b forma, los razonamientos y locuciones de la alta moderna ci.en­
cia, lo cual he de conseguir seguramente, porque nadie puede dar 
io que no t.iene, y porque no ha_v nada más fácil que no escribir un 
drama. 

No sé con qué argucias, con qué habi·lidades o con qué paralo­
gismos se podrá demostrar ·que no es un contrato el acto de aprobar 
la partición de herencia cuando no la hace el restador mismo, o un 
comisario nombrado por él, o Jos tribunales de justicia; sólo sé que 
ha habido alguien que hizo fuegos artificiales con ese objeto. Parti­
CIÓn en general, habla el señor Sánchez Román, ((es J.a división, se­
paración, distribución o reparto que se verifica de cosas, bienes, 
der-echos, créditos, acciones, obligac.iones y cargas comunes entre 
dtversos partícipes a quienes pertenecen los unos o son :imputables 
los otros en la misma o diferentes proporciones, por igual o dis­
tinto título>>. 

Todo esto y más es la partición de herencia, y por muy divisi­
bles o iguales que sean. las cosas heredadas, siempr.e será aplicable 
a ella la proposición que Montaigne sienta como inconcusa refi­
riéndola a todas las cosas humanas: Le profit de !'un est dommage 
de l'aut·re. Para que sea legítimo y eficaz el provecho del uno, es 
preciso que m;edlie el consentimiento del que Jo recibe, y que quien 
lo otorga se conforme con el correlativo daño. ¿Se puede hacer 
todo lo que dice el señor Sándhez Román sin la coincid.encia de 
voluntades de los interesados, esto es, sin su consentimiento? Si 
convención es pactio duorzon veZ plurium in idem. piacitum conse-n­
S1tS, y si la convención celebrada con ánimo de formar una obliga-
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cton o transmitir un derecho es el contrato propiamente tal (Aubry 
et. Rau), no puede dudars~ que la partición. die herencia hecha por 
los herederos es un contrato verdadero. En el acto de aprobar la 
partición de una herencia, sean dos o más ·los parücipes, cada uno, 
suponiendo que sean diez, contrata con todos y cada uno de los 
nueve restante:,; los diez ad:quieren algo que no tenían, y en justa 
o, cuando menos, convenida correspondencia, se desprenden de algo 
que hasta entonces era suyo; los diez renuncian, enajenan u otor­
gan derecho:, a favor de cada uno de los otros, y cada uno ·hace lo 
mismo respecto a todos. 

De esto resulra .que si uno de los in.teresados intervi.ene en la par­
tición por su propio derecho y a la vez como apoderado de otros 
coh.erederos, contrata consigo mismo en cuanto a su mandante, 
pues a su nombre y en su representación adquiere, enajena o tras­
pasa bienes, derechbs y acciones o part.e de estas cosas, que él 
mismo, el mandatario, en su propio nombre enajena, adquiere o 
acepta. Para que resalt.e además el fenómeno, téngase presente que 
casi todos, por no decir todos, los .poderes en que ahora nos ocupa­
mos no son directos o especiales para tales y cuales acuerdos, para 
tal o cual concesión, para tal o cual reconocimiento de aportaciones 
o de dleudas, ni para ninguna en particular de las innumerables in­
cidencias que puede dar de sí la complejidad de una división here­
ditaria, sino concebidos en términos gcneral·es, para intervenir en 
ella y aprobarla en nombre de su mandante sin más detalles ni ad­
vertencias, no obstante lo cual el mandatario hace y dleshace, acep­
ta y r.echaza, y no procede ·COn .más libertad de acción ·cuando habla 
en su propio nombre que cuando invoca el de su poderdante. Si 
los poderes fueran taxativos, de pie forzado o imperativos, mal ape­
nas se podrían llamar pod.eres : mejor les cuadraría el nombre de 
ruego die servicios o arrendamiento de ellos, si med.iaba alguna paga 
por realizarlos. 

O no he entendtdo bien lo que .el profesor de Viena Josef Hupka, 
en un libro suyo traductdo al espai'íol por el Sr. Sándhez Sera!, dice 
acerca de la autocontratación, o estamos enfr.ente de un caso de los 
mejor caracterizados, y hasta la Dirección general de los Registros, 
en los considerandos de una resolución r:eciente, manifiesta con cla­
ridad 'que cae dlentro de esa nueva figura jurídica el contrato que 
se verifica cuando un her:edero a prueba la participación como in-
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teresado personalmente en ella y en nombre de otro u otros que 
también lo son. 

Mis dudas acerca de la licitud de tal autocontrato son de mucho 
.antes que se escribiese o pronunciase en IEspaí'ía esa palabra o se 
discurriera respecto a la idea qu.e significa, y ni ahora, que la ·idea 
y la palabra andan .por libros y revistas, en alegatos forenses y 
hasta en resoluciones y fallos que publica la Gaceta, he topad:o con 
a·firmac:ón. o razonamiento alguno relacionado con este asunto, que 
no contribuya a afirmar más y más omi antiguo modo de entenderlo. 

Lo expondré lo más br·evemente posible, y repito esta pro­
mesa, ya hecha antes para más obligarme a cumplirla, dejando 
que el l·ector adivine lo que yo no sepa poner claro, y supla lo que 
mi .temor a la prolijidad me haga omitir. 

1El Código civil y el de .Comercio, y no habl.emos de nuestras 
leyes antiguas, son opuestos a la autocontraiación. Después de un 
concienzudo y minucioso buceo por sus sendos articulados, la Di­
rección de los Registros (Resolución d.e 29 de Diciembre de r922) 
descubrió solamente jalones que pueden conducir a la figura jurí­
dica de que estamos tratando. lEn campo espigado por el sabio po­
nente de la tal resolución, es inútil la r·e'busca. Por mi parte, no la 
in-tento siquiera; sólo haré notar ·que esos jalon.es o apariencias de 
.autocontratación sólo son apariencias, pues falta €n ellas lo verda­
-deramente esencial, que es la autonomía o libertad de movimientos 
y determinaciones del autocontratante, es decir, que pueda obrar 
-como :en cosa propia, sin que le precedan instrucciones imperati­
Tas y sin nec-esidad de que le siga controladón de nad1e. El 
tutor puede hacerse pago Je io que le deba :el pupilo, pero con inter­
vención del protutor, y puede comprar bienes del menor o incapa­
cita·dio que ·esté bajo su guarda, pero con autorización del consejo 
de familia. 1El comisionista puede comprar para sí lo que se le ha 
encargado vender, pero es indispensa:ble la licencia del comitente. 
4En nada, o en muy poco, s.e parecen estas facultades incompletas 
a las que generalmente ejercitan los mandatarios que aprueban 
parti-ciones, donde ellos mismos tienen int.erés. De cien casos, en 
noventa y nueve obran según su buena o mala inteligencia les de­
muestre, y su buena o mala voluntad les aconseje. A vece.s, pocas, 
se ven. poderes especialísimos, limitados a firmar la partición de 
antemano convenid!a por los herederos, en la cual se adjudican al 



UN AUTOCONTRATO MUY USUAL EN ESPAÑA 

mandant.e tales o cuales bienes perfectamente identificados, y se 
particularizan en los poderes todos los extremos acordados· ya en 
·firme, de modo que no pueda el mandatario dar su aprobación a 
otros, so pena de nulidad. Este mandatario no es r,ealmente sino 
un maniquí con el encargo de firmar, o si se quiere, un homme de 

paille, aunque su papel no es del todo idéntico al que en Francia 
representa la persona que se llama así ~n el lenguaje jurídico vu 1-
gar. lEsos jalones o vislumbres de que habla la citada resolución, 
sólo tienen de común con el contrato el cuerpo y la apariencia, 
pero les falta el alma, o sea la voluntad li'br~ que por definición ha 
die existir siempre en el contrato perfecto. 

1El artículo r ·459 del Código civil prolhibe al mandatario ven­
derse a sí mismo los tbienes de cuya enajenación o administración 
estuviere encargado. No existe precepto igual o semejante aplica­
ble a los demás contratos. ¿Podría sostenerse, en. vista de esta 
omisión, ,que al mandatario con poder expreso y bastante parn 
donar, para prestar, para -hipotecar, para transigir, etc., etc., en 
·nombre y por cu~nta del mandante, le es lícito donarse bienes d:el 
mandante, tomar dinero de éste a préstamo, constituir a dicho 
mandante fiador de sus propias y personales obligaciones (de las 
del mandatario) y transigir él sólo, el mandatario sólo, una con­
tienda judicial que tuvi~ra en curso con el mand!ante? 

La contestación. tiene que ser negativa; si un mandatario no 
puede comprar cosas que él mismo vende en nomlbre d.e su poder­
dante, y un heredero no puede ser mandatario post mortem del 
testador para partir la herencia, únicos casos en que la Ley espa­
ñola prohi'b,e expresamente la autocontratación, y que son, nótese 
bien, aquellos en que menos daño o lesión se puede ocasionar al • 
mandante, pues al fm y al cabo, en la compraventa, aunque no 
procedla la r:escisión por lesión, siempre tiene que mediar, como 
última diferenc1a de su definición, un precio más o menos aproxi­
mado a lo justo, y en la sinz;ple facultad de hacer la partición no 
va comprendido el ilimitado poder de distribuir la herencia como 
bien le :plazca al comisario, porque tiene que respetar las legítimas, 
cuando las hay, y amoldarse, háyalas o no las haya, al precepto 
contenido en el artículo 1 .o61 del Códligo civil, guardando la po­
sible igualdad y haciendo ·lotes o adjudicando a cada uno de los 
herederos cosas de la misma naturaleza, calidad o )::'Specie, y, por 
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lo tanto, no sería mucho el perjuicio del testador o mand!ante, 
aunque su voluntad no se cumpla con ngurosa exactitud. Si la 
.Ley prohibe esos dos autocontratos, y ya diremos luego por qué, 
la Ley les hace objeto de una especial declaración en ese sentido, 
debe :entenderse a fo1'tiori .que tampoco se pueden celebrar por 
una sola persona con doble o múltiple representación otros actos 
o contratos que, como la donación, el préstamo, la fianza y las 
transacciones, por no cirar más, son de suyo ocasionados a causar 
al rmand!ante, cuando se abuse dt:· ~u confianza, daños y perjuicios 
considerables. 

Todo lo que en este respecto se diga de los indicados actos y 
contratos es, sin duda, aplicable a la partición d:e herencia cuando 
la aprueban los ·herederos, y uno de ellos, además de su propio 
derecho, .1nvoca el de otro u otros inter_e.sad!os en. el negocio. NI 
esle autocontrato ni los otros de que ·hemos !hablado están expresa­
mente prohibidos por ley alguna, y, sin embargo, por ser contra­
rios al espíritu de las que regulan el mandato, no pueden cele­
brarse válidamente. 

/Existe el mandato cuando una persona, llamada mandante, ro­
gando u ordenando, autoriza a otra, llamad!a mandatario, que 
acepta el encargo, para que en nombre, representación y por 
cuenta de la primera, compre, venda, hipoteque, done, preste apro­
bación a las operaciones d1visonas de una herencia o realice un 
acto jurídico cualquiera de donde resulten obligacion:e.s del man­
dé~nle respecto a un tercero, o derechos a su favor, correlativos a 
obligaciones que el tercero contraiga. Aunque esta ter{.era per­
sona no sea necesaria en la formación y m en la perfección c!el 
mandlato, es ·indispensable para que se ·lleve a la práctica y rinda 
la utilidad que los hombres se propusieron obtener al inventar 
este contrato. De manera que lo esencial en. él, considerándolo 
in actu, y sigo en esto las huellas de Aubry et Rau, cuya gran 
autoridad me da probabilidades de no ir deswminado, será .que el 
mandatario haya de obrar en representación del mand!ante, como 
si fuera el mandante mismo quien actuase; que lo que realice no 
sean actos meramente materiales, sino actos jurídicos (compras, 
arrendamientos, depósitos, sociedades, etc., etc.), die donde nece­
seriamente se originen obligaciones del mandante a favor de tc:r-
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ceras personas, u obligaciones de terceras personas a favor del 
mandante. 

Dejo a los citados jurisconsultos la responsabi 1 idad, por si 
acaso las id~as expuestas no estuvieran del todo conformes con el 
contenidlo del artículo 1.g84 del Código civil francés, donde se 
intenta definir el mandato. Se atenúan mis escrüpulos viendo que 
civilistas del prestigio d.e. Planiol, Baudry Lacantinerie y \Vahl 
aceptan la teoría y consignan en sus sendas definiciones, que han 
de ser actos jurídicos y no de otra clase Jos que haya de realizar 
el mandatario en nombre del mandante, a pesar de que el Có&go 
no dice nada de esto, si no que más bien deja margen para creer 
que pueda ser cualquiera la cosa encargada, sin que por ello se 
desnaturalice el contrato. 

Fairc que/q-ue chose, ·que dioe el Código francés, es absoluta­
mente lo mismo que hace·r a/gzma cosa, según dice el nuestro, y, 
por lo tanto, si es legítimo entender que esa expresión francesa 
equivale, en atención al lugar en que aparece, a actos jurídicos, 
exclusivamente jurídlicos, no ~e me alcanza la razón por la cual 
~n España debamos entender otra cosa. Pero aunque para la 
existencia del mandato no fuera requisito esencial que ·lo encomen­
dado por el mandante a la otra parte sea la cel_ebración de uno o 
más actos jurídicos con terceras personas, es decir, aunque el en­
cargo de hacer una m.esa, de construir un edificio o de restaurar 
un. cuadro cupiesen dentro die la desafortunada expresión de hacer 

alg1t1w cosa, empleada en el artículo 1 .¡og d.e nuestro Cód1go, 
no por eso se debilitaría poco ni mucho la razón de mi tesis, pues 
lo que para ·ella importa es que la compraventa, la donación, el 
préstamo, el arrendamiento, la división de la cosa comün, etcéte­
ra, etc., sean, como lo son si.n duda, actos jurídicos para cuya 
perfección y consumación sean precisas cuando menos dos per­
sonas: una, la dlel mandante, representada por el mandatario, el 
cual obra corno si 'fuera. el mandante mismo, y otra u otras, cualeS­
quiera que no sean ni el mandante ni el mandatario. 

Los autores de nuestro Código, o sabían esta racional teoría, 
o, sin formularla en palabras, csta'ban empapados de su sustan­
cia, o la presentían, Jo cual no es aventurado suponer; y con 
-tanta vehemencia y claridad vieron ellos (nuestra conjetura de que 
Yieron ellos, no qui:ere decir que lo veamos nosotros del mismo 
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modo) lo absurdo de que un mandlatario se donara a sí propio lo 
que le encargaron donase a otros, o que en nombre del mandante 
-contratase arrendamientos o transigiese pleitos consigo mis-mo, 
que consideraron innecesario y sobrante prohibir en cada caso, 
·ni de una vez para todos, el papel, tan ocasionado a indelicadezas, 
del personaje a quien el vulgo expresiva y graciosamente designa 
con el nombre die Juan Palomo. Así como la evidencia se muestra 
y no se demuestra, lo absurdo, sólo por serlo, se entiende prohi­
bido, y no se estima necesario lhacer declaraciones especiales con 
ese fin. \El legislador que intentase prohibir Lodos los absurdos 
imaginables. llegaría a la sumidad del absurdo y no habría hecho 
más que empezar el camino. 

lEs verdad que en nuestro Código se prohibe en dos ocasiones 
que el mandlatario contrate consigo mismo, invocando dos perso­
nalidades distintas, pero no se diga que de ahí s.:~le la lógica in­
.diferencia de que los contratos no vedados están permitidos. Pro­
.hi:bir qu.e el mandatario adquiera los bienes de cuya en.:~jenación 
(y no decimos de cuya administración, como dlice el Código, por­
que son dos cosas distintas y no deben seguir la misma suerte) (r) 
estm·iera encargado, es tan innecesario {.Omo prohibir que se haga 
donaciones a sí mismo, porque le alcanza la razón impedtente im­
plícita y general de todos los autocontratos, pero si el legislador 
la consigna no es para que se entienda aplicable a la venta cele­
brada ·en la forma ordinaria, pues sería ocioso y sobranle, sino 
para extendierla a casos como ~1 de la subasta pública o judicial, 
.que no menlándolos expresamente tal vez se creyeran lícitos en 
<:~tención a que en ellos es muy difícil o casi imposible causar da­
fíos injustos al vendedor. 

La otra prohibición expresa de autocontrato se contiene en el 
artículo 1.057 del Código civil. El testador que encomienda la 
simple facultad de hacer la partición de su herencia a una perso­
na, otorga a favor de ella un verdadero mandato con. todos sus 
caracteres, sin :más especialidad que la de sobrevivir, en sus efec­
tos, a la persona que lo Olorga y comenzar a producirlos, en la 
mayor parte de los casos, cuando ésta ha d:ejado de existir ( man­
datum post mortem). Puede el testador d:ar ese encargo a cual-

{¡) ,No hay razl>n que explique la prdlübición de comprar impuesta a·l ad­
ministrador cuando no es él mismo el mandatalfio que vende. 
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quiera .persona que no sea uno de los coherederos, y aunque el 
legislador pudo dispensarse el trabajo de expresar esta concluyen­
te circunstancia, porqu.e reza tambi·én con ella la prohibición ge­
neral tácita, ha querido sin duda que no cupiese ninguna respecto 
a la supresión de una costumbre que antes de la publicación del 
.Códiigo era el pan nuestro de cada día. En casi todos los testa­
mentos de aquel tiempo se ·encomendaba a uno o a más de uno 
de los herederos, no sólo el simple albaceazgo, sino también la 
labor d.e inventariar, valorar, liquidar y dividir la her·encia entre 
sus partícipes. Para desarraigar un uso seguido por todos desde 
muchos años atrás, lha sido necesario nad\a menos que una ley, 
donde clara y terminantemente se le desautorice. 

Con estas modestas consideraciones intento mostrar la Tazón 
que, a mi juicio, ha tenido presente ~1 legislador para hacer, aun­
que ·no era absolutamente necesario, una manifiesta ~' especial 
prohibición de los dos indtcados autocontratos, y en ellas me fun­
do para creer que no es legítimo la deducción de que el arrenda­
miento, la donación, la división de herencia y los demás contratos 
nominados, y los que no tengan denominación especial, para cuya 
formación y efectividad sean precisas dos personas por lo menos, 
puedan concertarse, cerr~trse y consumarse por una sola que actúe 
en su propio nombre y, a •la vez, en el de los demás contratante5 
en virtud! de representación legal convenida o aceptada. 

El artículo I ·459 del Código civil sería el único lugar adecuado 
para .que, después de prohibir al .mandatario la compra concertada 
consigo mismo, s.e le prohibiese también vender sus bienes a fa­
vor de 1.1n mandatario con poder para comprar, pues las autori­
zaciones de esta clase son más peligrosas para el que las otorga 
que los poderes para vender, y sin embargo, no aparece tal pro'hi­
bicH)n en ninguna parte die nuestro ·Código, ni probablemente apa­
recerá en los de otros países (1). !Esto, en mi opinión, no quiere 

{1) El que otorga mandato para que \e ~·endan s1us bienes, aunque le en­
gaflen en el 'precio o que no llegue a pen .. ;bir de él un solo céntimo, sabe de 
antemano que el máximo 'j)Crjuicio qU<. . .:~to le cause no puede importar más 
que el •valor de la cosa vendida. El que otorga poder ·para 1hacer compra<; no 
.puede calcular a cuánto le dejará obligado el un~mdat::urio que no pagó de pre­
sente ,un precio, muy superior a\ valor d~ \a cosa comprada, ni tiene datos 
'j)a<ra serialar el !Imite de.] {l::lño a que le 'ilev:<rá un mandatario torpe o infiel 
al fijar e\ precio aunque lo pague de presente. 
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decir que deben considerarse permitidos. sino que les comprende 
el velo general y tácito que afecta a la conrratación consigo mis­
mo, tanto en su forma y efecto activos, como en. los pasivos, y por 
lo cual no es lícito, por ahora,• en !España, que un individuo solo 
~ea comprador y vendedor, arrendatario y arrendador, partidor de 
una hewncia y heredero, demandante y demandado, al transigir, 
ni nada parecido a esto, sea cual·quiera el papel que dlesempeñe, 
adquiriendo o enajenando, en nombre propio, o el que ostente en 
representación de la otra parte. No puede donar si es él mismo 
e¡uien haya de aceptar la donación; no puede aceptar si es él quien 
dona; no puede vender si es él el que compra ; no puede comprar 
si es él qu icn vende, y así en todos los demás contratos. La ley y 
la jurisprudencia repugnan por ahora es¡_as novedades. No sucede 
lo mismo con el instinto jurídico del vulgo y de lo que no es vul­
go, como lo prueba la frecuencia con que se celebra el autocon­
trato de partición de herencia, sin que produzca pasmo ni admira­
ción en nadie ( 1). 

IEl impedimento de que ahora tratamos, a mi juicio, que en 
est·o se separa de todlos los autores que he podido consultar, no 
estriba, ni ú.nica ni principalmente, en el temor a la parcialidad, 
a la indelicadeza o al abuso de confianza por parte del represen­
tant~. Cuando se trata de los ·que lo sean por la ley o por la elec-

(r) Ciertamente, nue<;tra legislación y nuestra jurisprudencia no se mues­
tran muy conformes con la autocontr::ltación-, pero en los ·Registros, por lo 
menos en los que yo he servido, no dejan de 'Presentarse de ou:llldo en cuando 
Yislumbres de esa 'novedad. Cit~ré, como ejemplo, a·lg,uno<; de .los casos de que 
ahora me ::¡cuerdo: uno es un \'erdadero autoconbrato, y los otros, si no entra,¡ 
de 1lleno -en el marco nuevo, <;e estf,.n s;,liP.ndo de los viejos: .Al decir que se 
present;:¡ron, no quiero dar a entender que se han inscrito sin ser acompa­
•'iados de otros documentos posteriores explicárndolos o confirmándolos. No diré 
cómo he resuelto las dificultades: no es del caso. 

1. 
0 B., con poder de A., en el cual, entre otras facultades, le daba la 

de constituir sociedades, constituyó una regular colecti.va con la razón so­
cial 1\. y •B., sin más socios ni interesados que el mandante y el mandatario. 
Ad.-iértase que se reconocían aportaciones y se regulaba el ·repart'O de pérdidas 
y gana,ncias. 

o2. 0 Un apoderado para muchas cosas, y enbre ellas para constituir hipote­
cas, contrajo una deuda para sí, no por el mandante; y utiliza.ndo el poder 
.aseguró la deuda con hipoteca sobre bienes del mandante. 

3· 0 ·Un apoderado con facultad de vendC!l" fincas y de adquirirlas por cua.l-
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ción de alguien que no sea el representado, están llenas de acierto 
las reflexiones de ·~'l. Faure, miembro del antiguo Tnbunado die 
Francia, y que citan los civilistas MM. Baudry Lacantinerie y 
Leo Saignat '( 1 ), pero cuando el representante es nombrado vo­
luntaria y conscientemente por el representado, podría entenderse 
·que al hacerlo aceptaba de antemano el riesgo que provenga de 
los desaciertos y •hasta de la mala fe de la persona a quien confió 
sus negocios. Nadie se escandalizaría aunque la ley dejase a los 
mandantes la libertad, que ahora no tienen, de 'habilitar a sus 
apoderados para venderse o donarse a sí mismos los bienes cuya 
venta o donac1ón, sin des1gnar la persona del donatario, les hubie­
ra s1do encomendada, o para celebrar, no importa que fuese con 
carácter activo o pasivo, otra clase cualquiera die acto::. o contratos 
de los que aumentan o disminuyen el patrimonio de los interesa­
dos. Nadie se escandalizaría, digo, porque al que lo sabe y lo 
consiente no se le hace injurw, ni se le causa lesión, ni se le infie­
re daño, y por eso creo que la razón más fundamental de estas 
prohibiciones expresas y tácitas de contratar consigo mismo que 
existen v );¡<; hubo siempre :' en rodas partes, no obed:ece a una 
tuición legal, que ::.ería excesiva e innecesaria, y. por tanto, in-

'luier título oncu-oso. tení::t u•n::t deud;¡ con s.u m::tndante y para sol·ventarla se 
le ocurrió d::trle e.n pago lUna finca SU')'a, y ihaciendo u'o del poder ace-pti!ba la 
adquisici<'m en nombre del mandante y 'il' d::tb::t a <.í mismo carta de pago de 

la deud::t. 
4. 0 Y a•hora, para termina•r. pongo yo un c;1<;0 que no se me presentó, pero 

que puede presentilrse cu::tndo menos se piense: :\. es .ma•ndat:trio ele B. y 
de <C. tAmbos mambntes, en sendos poderes, le autori7.an para enajenar por 
cualquier título ·oneroso '_Y paf"a adquirir toda· cl<tse de bienes en los términos 
y condiciones ·que bien le parezcan. •B. y C., ausentes el u•no del otro y del 
mandatall"io, conviene,, por c:1rta un:1 permuta de fi111<.:as, y pretenden q.uc A., 
usando ·de los poderes que le .han dado, ::tdquiera v cn:Jjene en nomhre de B., y 
en::tjene 'Y adquiera en no.rnbre de C. Este caso, que no e> del todo imaginario, 
no tiene, a mi •ver, más que b apariencia de b autocontratación, pero no lo es 
en realidad, 'Y tiene soluc!ón en nuestro Derecho vigente sin apeb•r a nO'ved::t­
dcs que toda\ ía no han cntr::tclo en él. 

(1) Una de las retlexiones aludidas en el texto dice :.~sí: uOn n'a pas voulu 
met.lrc l'1nteret ·personnel aux priscs avec le dovoir. !Le tuteur q.ui vcnd les 
biens tk son pupille ... doit par devoir fa;re en sortc d'obtcnir le p:us haut 
prix po>sible, puisque c'est le plus granel avantage de ceux qu'i,l 1cpresent. 
S'il !ui ctait pl·rmis de se rendre adjudicataire, son propre inter~t l'inviterait 

a \·endn~ ::1u plus •b:~s prix " 
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justa, cuando nos~:: aplicase a los pródigos o a otros incapacitados, 
sino que nace de la esencia íntima del mandato. 'Mientras no se 
le desnaturalice o adultere o est1re hasta hacerle salir de sus tradi­
cional.es moldes, en el mandato ha de haber, por fuerza, un man­
dante, un mandatario y un tercero, singular o plural, con quien ha 
de tratar el apoderado para obligarle a favor del mandante, u obli­
gar al mandante a favor del tercero. En los autocontratos de com­
praventa, de donación, de préstamo, etc., etc., y por die contado en 
el de partición de herencia, celebrados por el mandatario, falta un 
elemento esencial, o sea el -t~rcero con quien haya de verificarse el 
acto jurídico. 

Por consecuencia .de lo dicho, y en tanto no se invente otra con­
vención parecida a la de mandato, en la cual no sean de esencia los 
requisitos que hemos explicado, es preciso considerar virtualmen­
te pmhibidos por nuestra legislación todos los autocuntratos del 
mandatario, sin excepción, y, por lo tanto, lo está lamhién el de 
partición de !herencia, tan contrato como el que más lo sea. 

Si se nos presentase la objeción, y si, como no es probable, nos 
conv.encieran de que la teoría que mforma nuestras leyes antiguas 
y modernas relati\·as al mandato no coincide en algún punto con 
la de los autores franceses arriba citados, y que ·hay cosas en las 
definiciones del Código español y d:el. Código francéS· (t) qu.e no 
::.e ajustan a los requis¡tos esenciales (mandante, mandatario, ter­
cero y acto jurídico), todavía se podría replicar qu.e esa ubjeóón sería 
oponibJ.e, aunque con dudoso éxito, tratándose de un poder para 
hacer alguna cosa por c·ucnta o encargo del mandante (las palabras 
subrayadas son dlel artículo 1 .709 de nuestro Código civil), y esa 
cosa fuese una cosa material, pero no puede prec;;entarse respccw a 

(1) 'La delinici•'•n del m;mdato con.tenid:~ en el artículo 1.9S4 del Código 
ó1·il francés presentaría una di.ficuHad irresol,Uiblc si fuera acertada la tr~•duc­

ción que de ella se 1hace en los Comentall"ios al Código espa1iol .por !i\bnresa 
(<>cgunda edición, tomo XI, púg .. p3). -La p1·cposición pour eyuivale tanta,, 
o poca<> menos veces a nuestro por, como n nuestro para. Seguramente el tra­
dudor tenía conoci.rniento ·de cst:J senó]l;:¡ verd:Hl, pero cuando necesitó utili­
z:uln, se distrajo, 'Y al bra·ducin· l:Js palabras pour .le 11W1Ui<mt, que dicen exac­
tamente Jo mismo que a l.a. place du 11UllldGI~t o 411 lteu du mandant, tradujo 
el ·pour 'POr nuestro para en vez de tTaducirlo por nuestro por, y l['esulta, ~i no 
es un enor de imprenta, una g.rave equ Í'voca-ción que tras trueca todo lo dicho 
.antes y ·de~pué~ en el mismo libro de ·!'1-fa;lrc;;:¡ ,lc~rc:t del mand:Jto. 
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un poder para realizar un verdadero acto jurídico bilateral o polila­
teral, como comprar, vender, arrendar o prestar aprobación a la 
partición de herencia o de otra cosa común. En el caso normal, o 
sea cuando el mandatario no tiene interés en la herencia, se dan 
los requisitos todos de mandante, mandatario, tercero y acto jurídi­
co, y el poder es irreprochable y eficaz a todas luces, lo mismo a la 
de la teoría ·que a la de las leyes ; pero cuando el apoderado es tam­
bién :heredero, el poder que invoque no es perfecto porque no hay 
tercero con quien tratar o realizar el acto jurídico, a lo menos, en lo 
que toca a los herederos mandante y mandatario. Por esto no se 
conforma a las leyes ni a la teoría. 

He procurad!o d.ecir a lo liso, a lo llano, a lo no intrincado, como 
Don Quijote aconsejaba a Sancho que hablase, lo que considero 
bastante para probar que en !España hay un autocontrato de uso 
frecuentísimo, y para ·que el int~ligente lector se conteste a sí mis­
mo la pregunta de si ese autocontrato es o no es conforme al dere­
cho vigente. Yo dejo dicho ya con claridad cómo he resuelto prác­
ticamente la duda ; en cuanto a la resolución teórica, estoy irreso­
hlto, pero más incJi.nado a creer que sometid!a la cuestión a los 
tribunales o si se provocase una declaración oficial, recaería deci­
diendo que el autocontrato del mandatario en partición de herencia 
está apoyado en una costumbre fuera de ley, pero no contra ella. 

Rehuiría la discusión, porque están mandadas retirar y, ade­
más, porque siempre sería yo ·quien ·llevase la peor parte en ellas, 
peto tendría muclho gusto en que mis compai'ieros, Notarios, Jue­
ces y RegistradOres estimasen que no carece de interés el asunto 
que se esboza en la precedente .prosa, fea y machacona, y dijese 
su opinión acerca de él. 

FÉLIX A. CASCOS, 

Registrador de la Propiedad. 



El heredero aparente 

l. INTERÉS DEL PROBLEMA.-JJ. lEL HEREDEHO APARENTE EN DE-

HECHO ROMANO.-IIJ. EL HEREDERO APARENTE EN EL DERECHO 

!IIODERNO.- IV. LA DINÁM•ICA 

A) AcTos DE ADMINISTRACIÓN. B) 
DEL HEREDERO APARENTE : 

ACTOS DE DISPOSIOIÓN. 

l.-INTERÉS DEL PROBLEMA. 

lEs cuestión intocada por la doctrina española, en contraste fla­
grante con una elemental anotación hecha sobre la lit:eratura jurí­
dica extranjera más accesible al lector español. 

Su enlace con el problema del propietario aparente y aquel otro 
de las enajenaciones a non domino nos dirá de su considerable im­
portancia práctica. 

Pongamos un ej-emplo: se puede concebir la hipótesis de una 
sucesión hereditaria abierta a la muerte de una persona determina­
da y aprehendida por alguien que, carecicndb de derttho para 
ello, es, sin embargo, considerado por todo el mundo, y él también 
se cree, como el verdadero heredero. 

Este poseedor sin derecho, que nosotros llamaremos heredero 
aparente, administra Jos bienes herenciales, paga las deudas de la 

sucesión, cobra los créditos /habidos en la misma, constituye ser­
vidumbres e bipot~as que gravitan sobre los bienes que posee, 
realiza al igual actos de disposición a título oneroso o gratuito; 
en suma, se comporta como un verdadero propietario. 

Más tarde es vencido en jll!cio por el ·heredero real que se pre­
senta y acredita su cualidad d:e tal; las relaciones del heredero real 

54 



EL HEREDERO APARENTE 

con el aparente pertenecen al dominio de la acci6n de petición de 
herencia, y sobre ello poco habremos de añadir que no se haya 
did1o. Lo que importa, en efecto, ·es la suerte de los actos de ad­
mini!:>tración y de propietario consentidos por el heredero aparen­
te, y principalmente die las enajenaciones de bienes y constitución 
de derechos reales que llevó a efecto. ¿Van a mantenerse estos 
actqs en interés de los terceros que contrataron de buena fe, bajo 
la influencia de un error común, o se les anula como emanados de 
un no propietario? 

ccCuestión capital y célebre entre todas las otras--decía Demo­
lombe-y d1gna de todas las controversias que ha levantado, por 
su importancia teórica y práctica.)) 

El interés de esta cuestión es sobre todo económico y social ; 
ella ·coloca en pugna, de una parte, el principio de la inviolabili­
dad de la propiedad, fundamento de la Sociedad y del Estado, 
por consecuencia, y de otra parte, el principio de la libre circula­
ción de los bienes, representado en la especie por los terceros adl­
quirentes, por lo que la Sociedad manifiesta en alto grado su inte­
rés de que la riqueza, los bienes, pasen de mano en mano en virtud 
de contratos inmutables que den la seguridad imprescindible al co­
mercio jurídico. 

De un lado, la protecci6n al derecho die prop1edacl que i1rvoca 
el heredero real es de orden público, mas de otro, el interés de los 
terceros contratantes con el heredero apar·enle lleva a pensar que 
su menosprecio haría cada vez más raras las f'elaciones jurídicas y 
comerciales, las transacciones y el crédito desaparecerían y el des­
envolvimiento de la riqueza nacional suifflría de rechazo las conse­
cuencias de la insegurid!ad ael tráfico inmobiliario. 

Los sistemas positivos de derecho debieron reglar con precisión 
esta oposición de intereses, y pronto veremos qué di!:>tinta solución 
presentan-si es que por tal puede pasar-la omisión y el silencio 
que algunos exhiben, y de a•hí la divergencia doctrinal, la in.certi­
dumbre y arbitrariedad de la Jurisprudencia. <dEstamos fr·ente a un 
caos j urídico--d·ecía Sérésia-donde la wnfusión es tal, que se 
.IJ.ega a desesperar de la Ciencw, impotente para arrojar un rayo de 
.luz sobre el problema.)) 

lE! caso de lberedero aparente es hoy más frecuente que en los 
tiempos antiguos, por d1versas concausas. 
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Es factor que aumenta la posibi·lidad de la repetición de la hi­
pótesis la generalización dlcl servicio militar ob]Jgatorio, que ~~~ 

colocar a la nación entera sobre las armas, levanta masas enormes. 
de combatientes, que multiplican los casos de ·hombres cuya suerte 
.se ignora. 

Da mayor actualidad al estudio que proponemos el aumento y 
facilidad en los medios de transporte; hoy, los miembros de una 
familia bien pronto se disgregan y dispersan a los países más le­
janos, y sin prevención llegará un momento en que el más ligero 
rumor ·que circule sobre la muerte del ausente encuentre acogida 
y crédito en los pari.entes que permanecieron en el país de origen, 
que con pr·esteza despreocupada suplantarán su puesto en la he­
rencia abierta a su favor. 

Otro factor de importancia es la generalización del empleo del 
testamento ológrafo, consecuencia del aumento de la instr11cción, 
forma de testamento tan accesible a los trabajos de un falsario y 
cuya superchería es ·descubierta en tiempo pr·etérito, o bien será el 
testamento ológrafo desconocido que la: existencia de un Registro 
de actos de última voluntad no puede evitar. 

li .-EL HEREDERO APAHE!\"TE EN DEHECHO IWMA!\'0. 

I:a ·hipótesis del heredero aparent.e era !bastante rara en el De­
recho primitivo, antes de las Doce Tablas; la vida patnarcal en 
pequeñas comunidades; las relacion.es comerciales poco extendi­
das; ·la noción de la gens entonces predominante; las creencias 
:religiosas, que exigían la continuación inmediata del culto fami­
liaí, llevan a hacernos creer que la sucesión hereditaria era regu­
lada pronto y sin dificultades. Y en t"Stas condiciones no es conce­
bible que un tercero pudliera inmiscuirse como heredero aparente 
en la sucesión de uno de Jos miembros de aque!las ·pequeñas co­
munidades, celosas de guardar el prestigio del nombre y del culto 
familiar al a·brigo de todo ataque extraño. 

Por otra parte, la publicidad de Jos t,estamentos calalis comitis 
e in p·rocinctu, y más tarde del testamento per oes ct libram, hacían 
imposible, en caso de sucesión testamentaria, toda hipótesis de he­
redero aparente. 
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Las condiciones de v1da cambiaron luego por conse<:uencia del 
engrand:ecimiento del Imperio romano, y se experimentaron pro­
fundas transformaciones económicas y sociales. La vida patriarcal 
en pequeñas comunidades desaparece, la noción de gens degene­
ra y llega a perderse del todo. Los miembros dJe la familia se dis­
persan c~n las expediciones militares lejanas y los viajes a países 
extranjeros. 

Por otro lado, aparecen las formas de testamento privado, las 
mayores fac)lidades para testar, que hacen más factibles las po­
sibilidades de fraude. 

La jurisprudencia y el pretor aportan también restricciones con­
siderables al principio vernáculo de las Doce Tablas: Uti pater fa­
milia legassit, ·ita jus esto. El testamento se revoca por la superve­
n 1encia a su confección de un heres suus. El pretor puede conferir 
la herencia a un heredero instituído en testamento nulo según los 
preceptos del Derecho civil y convalidado bajo ciertas condiciones. 
Por conecuencia, puede eviccionarse al heredero ab intestato, que 
en base de la nulidad de este testamento había tomado posesión 
de la herencia. 

La q.uerella inofjiciosi testamenti, la teoría de la bonorum pos­
sessio, así como los numerosos casos de incapacid!ad e indigni­
dad de suceder creados por el derecho imperial y particularmente 
por el sistema complicado de las leyes caducarias, aumentaron 
considerablemente las .hipótesis del heredero aparente. 

A e tos de disposiciun del heredero aparente en Derecho ·ronwno. 

IEJ heredero aparente enajena todo o parte de los b1enes de la 
herencia : distingamos: 

A) Relacliones del heredero real y el aparente a este respecto. 
!El Senado-Consulto Juventio es el hito que separa los tiempos: 

recibió el nombre del Cónsul Juventus Celsus y se dió en tiempo 
de Adriano, el año 129 a·ntes de Jesucristo. 

1.0 Antes del Senado-Consulto Jwventio. 
La doctrina fundada en el carácter de acción general de la pe­

tición de herencia consideraba que el poseedor de la herencia en 
vía de usucapirlo pro herede era una especie de administrador de 
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1a herencia entera, con obligación de rendltr cuentas; no se dis­
tinguía entre la buena y la mala fe. 

Si el heredero aparente en.1jena las cosas hereditarias en su 
interé-. propio, debe resl1tuir su valor aunque las cosas se hayan 
destruido o el plazo de la usucapio pro he·rede no haya expirado ; 
si las enajena en interés de la herencia, debe restituir solamente el 
precio recibido. 

2. 0 Después del Senado-Cons·ulto ]uventio. 
Est.e Senado-Consulto hace una distinción entre el po,<,eedor de 

buena fe de la herencia y el de mala fe ( 1). 
Al poseedor de mala fe se le aplican todas bs severidades del 

Jl"égimen anterior, suprimiéndole las ventajas que le ponían al 
abrigo de toda reivindícLJción cuando la usucapio se cumplía o las 
cosas ·hereditarias se destruían. 

Deberá restituir, pues, al ·heredero real el precio cuandlo es 
superior al valor actual de la cosa, o el valor de la cosa cuando 
es superior al precio. 

lEn cuanto al poseedor de buena fe, se atenúa el rigor del an­
tiguo régimen y sólo debe responder del enriquecimiento (2), y, por 
·tanto, sólo restituye el precio. 

B) Relaciones del heredero real y los terceros al mismo 
respecto. 

La brevedad de los plazos d.e la usuca·pión (dos años para los 
inmuebles y uno para los muebles) hacía imposible con frecuen­
<:ia la reivindicación contra los terceros adquirentes. 

Pero en los casos en que los plazos no se hallaban cumplidos, 
¿cómo conciliar los intereses contradictorios del heredero real v los 
terceros? 

I .
0 'Antes del Senado-Conmlto Juventío. 

A primera vista se ·imponían Jos preceptos rigurosos die! De­
recho romano: ccRessoluto jure dantis resolvitur jus accipientis.» 

(1) El nuevo sistema es posible a partir de otro Senado-Consulto, también del tiem­
po del Emperador Adriano, sobre la rescisión de la usucapi11 pro herede, el cual se con­
funde a veces con el Senado-Consulto Juventio, del que no fué más que el antecedente 
indispensable. 

(2) Eos auteur qui justas causas habuissent quare bona ad se pertínere existi­
massent, usque eo duntaxat (teneri) quo locupletíores ex ea refacti essent. (L. 20, § 6. 
Dig. De petitione hereditatis, lib. 5, tít. 3.) 
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Sin embargo, frente a la reivindicación del heredero real, podía 
el tercero oponer la excepción '((ne proejudicium hereditati fiat» medio­
dilatorio del comprador contra el vendedor (1), consistente en 
que el juez ord1nario no podía pronunciarse sobre la re1vindicación 
antes que J.:¡ cuestiÓn de mejor der.echo del que pretendía ser here­
dero real no ·hubiese sido resuelta por la única jurisdicción compe­
tente sobr.e la materia, que era el Tribunal de ·los Centumviros. 

Esta excepción se explica por el temor de una posible contradic­
ción entre la d.ecisión del juez ordinario y la que podría dar más 
tarde el Tribunal de los Centumviros en el caso de que éste fa­
llara en favor de persona distinta al reivindicant~. 

2.
0 Despues del Senado-Consulto ]uvcntio. 

Examinaremos solamente las dos l11pótes;s más importantes: 
enajenación de un bien particular y enajenación del univer­
st¿m jtts. 

a) El he·redcro apa'Tente vende un bien dete·rminado (res sin-
gulas). 

Subdistingamos que se haya o no ~nriquecido con el precio. 
a') El heredero aparente se enriquece con el precio. 
El .heredero real puede perseguir por modio directo al heredero 

aparent.e, pero puede también preferir accionar contra el tercer 
adquirente; en este caso puede el último oponer al verdadero pro­
pietario la excepción ((ne p·roejudlciun¡,; he·red-i.tavi fiatn que le pene­
neda antes del Senado-Consulto Juventio, y que le sigue perte­
neciendo igualmente después. 

a") El heredero aparente no se ha enrique e-ido con el precio. 
En este supuesto, d heredero real, que no puede accionar di­

rectamente contra el aparente heredero, reivindica del tercero que 
adquirió, y si la demanda triunfaba, el tercero tenía contra el ven­
dedor (heredero aparente) una acción de garantía en 1ndemn1za­
ción de daños y perjuicios. 

IEI vend~dor, por tanto, 'se encontraba en peor situación que 
ante la acción de petición de herencia, en que no había de res­
tituir más que el enriquecimi~nto. Numerosos· comentaristas, ante 
la situación en que el Derecho romano colocaba al here<lero apa­
rente, y en ~vitación del recurso oneroso a que le exponía cuando 

( t) Dig. De hereditatis petitione. !,L ;o 5, § 17, Eb :, l1t. ~) 
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enajenaba con g.:~r.'lr.tía una cosa <.k ia herenCia, despojaban al 
heredero reai del deredho a re1v1ndicar del tercero. Y en favor del 
derecho de éste a rechazar la acción del heredero real, y por con­
secuencia en favor de la valid:ez práctica de las enajenacion.es con­
sentidas por el -heredero apar·ente, invocan los partidario~ de este 
sistema un texto de Ulpiano, célebre por las discusiones de que 
ha sido objeto: la L. 25, § 1 ¡ (1). Dig. Lib. s, tít. 3· 

Ulpiano se pregunta en este texto si no habi·éndose enrique­
cido con el precio de l.:t venta, el poseedor bance fúlei de la heren­
cia podrá en este caso el her-edero real reivindicar sin que el ter­
cero pueda oponerle la exceplío- ((ne prcejudicium hereditati fiatn; 
y responde : ((et puto posse res vindicari NISI empto·res regresS1t·m. 
ad bance fidei possessorem habentn. 

Sobre la expresión nísi se ha planteado la discusión. 
Los par·tidarios de la validez de las enajenaciones del heredero 

apar.enre tradlucen así: ((Yo pienso qu·e la reivindicación puede 
ejercerse contra los terceros adquirentes, a menos que los compra­
dores no tengan la acción en recurso.» 

Así resulta que para toda una doctrina (Accarias, Sérésia, 
i'vlainz) el Derecho romano consagra la validez de bs enajena­
ciones realizadas por el heredero aparente, puesto que el heredero 
real será rechazado por una excepción en todos los casos en que 
la enajenación estuvi-ese hecha con garantía, que son los más 
frecuentes. 

Las objeciones al nuevo sistema aparean b1'en pronto: con él, 
el ·heredero real está completamente desarmado; no puede ir con­
tra el heredero aparente porque éste no ha obtenido ningún enn­
quecimiento; no pued.e tampoco ir contra el tercero, porque ac­
cionaría en garantía contra el vendedor. 

Verdaderamente, sería proteger bien poco el derecho de pro-

(1) cltem si rem distraxit bonae fidci possessor, nec pretio factus sit locupletior: an 
~ingulas res, SI hondum noncaptoe sint, vindicare petitor ab emptore possit? Et si vindi­
cet, an exceptione non repellatur, quod proejudicium hereditati non fiat ínter aclorem 
et euro qui venum dedil; quía non videtur venire in petitionem hereditatis pretium earum, 
quamquam victi emptores reversuri sunt ad eum, qui dislraxili Et puto posse res vindi­
Cad nisi emplores regresum ad bonre fidei possessorem habent. Quid lamen si is, qui­
vendidil, paratus sit ita defendere hered1tatem, ut perinde, alque si possideret conve 
nialur? lncipit exceptio locum habere ex persona emplorum.• 
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piedad; si al Derecho romano se ha llamado la razón escrita, ¿,no 
estaría falto de 'lógica y buen sentido--dice Troplong-si admitie­
Ta verdaderamente esta solución? Los ter·cero~, con esta interpre­
tación, se encuentran protegidos, precisamente en el caso en que 
no lo necesitan, puesto que tienen la acción en garantía. 

El texto admite primeramente la r.eivindicación como regla, pero 
luego consagra una excepción que será más importante todavía 
que aquélla : hubiese sido más natural decir qu~ el heredero real 
no tiene derecho a reivindicar, salvo en ciertos casos. 

Por último, esta solución implica que el her.edero aparente, no 
sólo no debe restituir na·dla, sino más aún, ·que no debe ser empo­
brecido en nada, que no d~be expiar con nada las consecuencias 
de su error, y los textos precisamente dicen lo contrario. 

Estas consideraciones-dice Girard-llevan a querer aclarar el 
texto de diversas maneras, por ejemplo, leyendo licet en lugar de 
nisi (Francke); por ejemplo, sosten1endo que en este caso, nisi 
querría decir salvo qu.e y no a rnenos que (Serafi.ni). Pero la co­
rrección está cond:enada por •.el manuscrito de Florencia y por las 
Basílicas y la considera forzada y cree inverosímil Girard, la con­
jetura de Mommsen adoptada por M. Gradenwitz, según la cual 
la final nisi ... habent es una interpolación. 

P,ero como dice Balestier : admitido que en derecho clásico no 
eran válidos los actos de disposición del heredero aparente; pero 
dlebe también admitirs·e-por consecuencia de la int~rpolación­

que el Derecho de Justiniano se manifiesta en sentido opuesto y 
consagra la validez de dichos actos. 

lEn ·la hipótesis de mala fe. el heredero aparente debe practiulr 
una restitución penal al !:>er accionado directamente por el heredero 
real; si éste va ·.en primer lugar contra los terceros, podrán opo­
nerle la except-io ne prcejudiciurn he·red:itat·i. fíat.. 

b) El heredero apa·rente vende e/. universum jus. 
lEs nulo el acto de disposición ; se puede presumir la mala fe 

en el heredero aparente que por tal med1o se pone al abrigo de la 
petitio hercditatis. 

'Merlín, autor que, como veremos luego, es partidario fervien­
te C!e la validez de las enajenaciones del herediero aparente, defen­
diendo la interpretación conocida del texto de Ulpiano, admite, 
sin embargo, en este supuesto, la nulidad del acto de disposición 
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y reconoce. conforme a los textos ( r ), que el heredero real tiene 
acción en petición de herencia útil contra el tercero adquirente del 
wnive-rsum jus. 

JosÉ M.& FGKCILLAS, 

Notario. 

(e o ntimw·rá.) 
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El Derecho kabyla (1) 

Del derecho de un pueblo se !ha dicho que es el espejo de su 
conciencia. Cuando este derecho es inmutable y ·ha sido impues­
to (como sucedió al Derecho islamítico, que un conqlllstaclor im­
placable obligó a soportar a •los africanos.), se convierte en un 
molde, al que un pueblo se adapta hasta la muerte. 

Por el contrario, cuando el deredho es la li'bre expresión de la 
voluntad ropular y cambia, cornu ésta, constituye un testimonio 
i rrecusa·ble y formal de la personalidad de este pueblo. 

( ¡) N. De Ltl R.-Este trabajo es un extracto, muy bien hecho, en cuanto a 
la parte de Derecho civil, de la obra de Bcrn<~rd Luc Le Droil J,;abyle, con 
onugr.1fía cuidaclo~amentc acLlptacLt al espw'iol. 

Par~t los que echen de menos los razonamientos sugeridos por otr<~s fuen­
tes y los detalles que rc1·elen una obscrnJCión propia, le~ dc.il"(:rtimos que 
su autor no pretendió h~tccr un estudio de-l Derecho consuetudinario de nues­
tra Zona, sino dar a conocer plll·a y simplemente Jo yue es el Derecho bere­
bc,· en su esencia. 

1En efecto, la doctrina •legal yue el autor expone, de tradición berberisca 
pura, no es aplicable a nue,tros territorios de Protectorado. La oposición 
entre el Derecho bereber y e: úrabe es manifiesta desde siglos en l<Js prO\·incías 
del Imperio. Neccs<Jrio es tener en cuenta·, de igual modo, que pob!ando los 
bereLeres casi por completo la costa Norte de Africa, el fraccionamiento de 
la ;·aza y fl aislamiento en que 1 inn sus diversos grupos han hecho que 
\"arícn la costumbre y el idioma, de tal manera, que cada. valle separa-do 
de los otros por sus montañas presenta diversificaciones de lenguaje )· de usos, 
sin que sea po>ible someter.los a un mismo patrón. Lo más parecido a ,;o 
que en este trabajo se desen1·uelve es, sin duda, la región del Rif; pero 
en ella no existe el lwnun en el sentido de legislación escrit:t, ni otras 
instituciones de ·las que aquí se nombran, y las que existen pre.sentan varian­
te~, como de algo que;, si tu1o el mismo origen, fué cambiado en el trilnscurso 
de los sigios. 

Todo cuanto en el trabajo se expone es derecho consuetudin;¡rio de •!o 
qur" rlos franceses llaman la Gran Kábi!a, población de Argelia donde ha 
existido la resistencia m:.ís grande, preci~amente por la .lucha contr;¡ la isla­
mización en el cle··,echo y el igua·litarismo que intentaban los dominadores en 
toda la colonia. Los españoles tenemos en el Rif igual problemR, y del mismo 
modo se resue~1·c al est¡Jo francés. 
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Así es el Derecho kabyla. 
Preciso es reconocer que 1as condiciones en que ta'l derecho 

se formó y perpetúa le otorgan un singular valor como- docu­
mento relativo al a:lma de la kabylia, en lo que concierne a las 
siete u ochocientas aldeas, no parapetándose en las pendientes 
abruptas del Yuryura, consigui_eron, después de bastantes siglos 
de una ludha encarnizada, conservar su independencia y salva­
guardar--contra el Islam-sus costumbres, tan origina1es. 

De esas aldeas unas sesenta próximamente son maraobúticas. Es­
tan habitadas por los descendientes de tal o cual marabut, que 
ramo de oliva en mano, se presentaran como mediador·es o protec­
tores contra la terr'ible amenaza árabe. Y, así, habrán conseguido 
hac:erse aceptar--en tal sentido-en algunos lugares o rincones de 
este suelo indómito. 

Cada una de esas aldeas, ~omprendidas--entre ellas-las ma­
rabút¡cas, era una república independiente y legislaba aparte. Se 
most-raban tan celosas de su independencia, que, no obstante las 
afinidades lde rlengua, raza, hogar y tradiciones, cada uno de esos 
Estados minúsculos quiso tener sobre las varias materias jurídicas 
su kanun, libremente votado para su territorio por sus ciudada­
nos (o contríbulos). 

Si bien se diferenciaban esos millares de kanun, ya recopi_la­
dos, ·por ·la forma, entre a·ldea y aldea, reflejan unidad de pensa­
miento en lo f.undamental. Y la acción del medio fué tan decisi­
va ·que los mismos maralbuts ·llegaron a ser 'influencia-dos por el 
espíritu kabyla ; y se apartaron ·del Koran, en más o en menos. 
aun sobre temas esenciales. 

Para llegar a tan interesante síntesis basta detraer de la masa 
de los hamtn, relacionados o recopilados, aquellos en que se re­
vela el principio jurídico y reunirlos metódicamente. 

De esos textos más important-es, recopilados sin artificio y 
casi sin arte, se destaca, brillante, luminosa, •la noción de ese de­
recho, tan vigoroso y tan lógico; y el genio de este pueblo ka­
bylia (Yuryura), genio indiYidualista, democrático, igualitario, li­
beral y racionalista, tan opuesto, antitático, al Derecho comu­
nista, feuda'l, opresor e inmutab'le, del Islam. 

* • * 
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Los kabyl1as, que, por espacio de tantos siglos, han defendi­
·do ferozmente sus kan·un contra la invasión islámica, parecen 
-actua·lmente-no menos amenazados en su deredho nacional, que 
aman tan justamente. 

Algunos espíritus, bastante simplistas para creer que toda uni­
ficación es un progreso, se muestran indinados a impeler a cier­
tos Poderes pú'blicos a someter a una legislación uniforme a to­
dos los súbditos indígenas (por ejemplo, argelinos), so pretexto .de 
codificación del Derecho indígena. 

Pos'i'blemente, representaría un progreso ra'l codific'lcíón, ~un­
que ·la empresa lleve consigo riesgos graves. Sin embargo, en país 
de kanun impljcaría, más que un ·error monstruoso, un acto de 
incalificable opresión. 

Sin duda, no se justifican 1boy-v. gr.----ciertas disposiciones del 
Deredho kabylia, explicables en otro tiempo por el interés que· an­
tes entrafíaba la necesidad de sacrifi·carlo todo a ·la independencia 
de la izaddart:J (aldea). 

Con wdo, e1 Derecho kabylia no es inmutable, y el pueblo 
kabylia se halla plenamente abierto a todos los progresos y está 
suficientemente unido, por afecto, a sus protectores para no con­
sentir en adherirse de. todo corazón a cuantas modificaciones tien­
dan a que sus hanun sean más equitativos, más humanitarios, 
más conformes a lo 1que denomina:ba Giner de los Ríos ... ~os pos­
tulados !homogéneos de la Etica un'iversal. 

CON<;TITUCiÓN POLfTTCO-SOO!AL 

En la población kabylia el espíritu de sufragio universal, emi­
tido por los varones mayores de edad, parece dominante, según 
tradición inmemoriaL Por ese medio se otorgaban las magistra­
turas. 

Tan importante como el sufragio en ·la constitución de las íns­
tituciones kalbileñas resulta el 90/. 

Conforme a esta manera de organización, los habitantes de las 
aldeas (poblaciones) figuran en dos grupos opuestos, siempre dis­
puestos a neutwlizar su actuación. Esta distinción en dos grupos 
no tiene abolengo religioso ni pareódo con nuestros partidos po-
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líticos: «·Con razón o sin ella (dicen los kabylias) ayudarás a tu 
¡¡of». Así que, ante un Tribunal extranjero, es lícito, y aun oblig~.­
torio, ·el falso testimonio en .favor de un !hermano en t¡of. 

Unicamente re~ulta lícito abandonar el 9oj caso de faltar-éste­
a su deber de protección al kabylia o de cometer-con él-injusti­
·cia notoria. Entonces s·e le abandona !hasta con estrépito, si a ello 
hubiera lugar. 

Sobre el sufragio está, pues, el r;;of. Así será fáci·l consullarle. 
Situados a uno y otro <lado de la plazoleta, cubierta, donde se 

reúne la asamblea local-yemáa-, unos a un lado y otros enfrente, 
cada ¡¡oj, con su candidato, se cuentan los presentes, lo que equi­
vale a contar los votos. El candidato del ¡;;o.f que resulte con mayo­
ría será el amin-akalde o jefe del Poder ej·ecutivo-, e inmedia­
tam~nte el candidato de la minoría será proclamado uhil. 

Son notables las .atri•buciones de éste en la a·ldea. Resulta Te­
sorero frente a1l Ordenador de pagos; Tr.ibtLnus plebis, ifrente al 
Cónsul. Así, el Poder moderador se ejerce par las minorías, ya 
que las manifestaciones, en el ejercicio de la autoridad, se traducen 
en órdenes de ingreso o en m-andamientos de pago. 

Las costumbres kabylias permiten reclamacion·es entre ¡yofs. Así, 
el 1~hil, constituído en censor de los actos del amin, puede conse­
guir resta de votos al ¡;of que obtuviera la mayoría en la elección 
anterior. 

E·l examen atento de la Constitución kabylia demanda, le pres­
ta atención-por lo que significa en Dere<'lho civil-, a otro elemen­
to importante: 1la jaruba. 

Examinada esta institución, desde el punto de vista político­
social, aparece constituído, como la gens romana, sin ritos relig;o­
sos. sin espíritu de clientela. 

Parece s·er que, en un principio, la jaruba tiene por base la 
<:agnación. 

Las aldeas se componen de un cierto número de jan~.-bas. Las 
{.,asas de éstas, contiguas o vecinas, forman un barrio, a menudo 
con su cementerio; aceitería (ah'adum.); su pequeña yem.áa, lugar 
de asamblea; algún terreno comunal (m.exm.cl); su representante: 
(tamen) ·en las r·elaciones con la autoridad púb1lica (amin-ukil). 
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La trab<izÓn social se mantiene, entre lo:> karbyiiaS, por un siste-
o ma l·eg1slativo no menos curioso : el kanu.n, Derecho consuetu­

dinario. 
El kabyla tiene para su hanu.n respeto profundo. ¿Cómo se 

frorman los lwnwn? Actos producidos en conaicíones análog;¡s 
habían sido apreciados del mismo modo por el poder encargado 
de ello. 

De la r·epetición lde apreciaciones viene la regla constante. Así 
se manifestó la costumbre-el kamm-, que se confiaría a la mt·­
moria, tratándose de un pueblo en el cual son ar.ales ünicamente 
las relaciones entre los conciudadanos (contríbulos). Por ello es­
tos elementos primarios de la legislación kabyla se confiaron a la 
memoria de 'los ancianos, que los transmitieron de generación en 
generación. 

Por ex:ccpción, alguna vez, determinados preceptos se consig­
naron •por escrito, merced a la intervención de algún marabut, ya 
que sólo sabían escribir los marabut. 

* * * 

•Es, pues, la legislación ka'hyla un hecllw excepcional en el mun­
do musulmán. Y así ocupa una situación muy singular entre los 
pueblos del Africa septentrional. 

Opone al Derecho musulmán, deredho revelado y, por tanto, 
inmutable, no susceptible de perfección, el dereúho kabyla, esen­
cialmente 'humano, y-por esto-perfeccionable, progresivo, suscep­
tible de en•ri·quecimiento jurídico. Aquél lha si'do considerado como 
definitivo desde su promulgación, !haciéndo1e respetable su origen 
místico, divino, caracteres distintivos del Derecho musulmán. Mien­
tras que el Derecho kabyla se acrecienta con nuevas reglas en los 
diferentes períodos de su evolución histórica, de su vida kabyleña. 
Y el poder civil garantiza su respeto y aplicación. 

Véase, pues, cómo deben ser, y son, absolutamente disti-ntas 
ambas Iegislaci•ünes: moldeando, en forma tan diversa, cerebros 
y costumbres en árabes y kabyleños. 
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ESTATUTO PERSONAL 

INDICACION PREL•ll\IINAR 

Democrática por su esencia la constlitución kabylia, son des­
conocidos-ante la misma-los privilegios. El derecho de liber­
tad se ejerc-e-por todos-indistintamente; y el de asociación, sin 
trabas de ninguna dase. 

No obstante, se ha observado por los pensadores que legal­
mente no está prohibida la esdavitud en el país kabylia. Y se 
arguye, por vía de .indicio de su realidad, en algún tiempo, que 
se viene señalando-aunque como caso raro--la existencia del 
jan~més, tipo de siervo--o cniado~adscrito a una. familia o tribu. 

La etimología de la palabra denuncia su origen árabe. Pues 
que deriva de jamsa--<:inco-(en árabe). Por eso debe consicl·erár­
selc como una Incrustación soaial de procedencia muslímica. 

Su realidad, cuando existiera, y denominación, se explican, 
pues, fácilmente. 

Consta en el orden agrko.la y refiriéndose a la distribución de 
la cosecha, que, después de separar del producto de la tierra el 
equivaleme de la sementera, y el diezmo correspondiente al ma­
rabut, el resto se diYidía en cinco partes iguales, de las cuales 
una se destinaba para el jammés. Y como ese quinto no bastaba 
--de ordinario-para 1as necesidades del asalariado (siervo), se !ha­
cía preciso que los amos completaran con lo necesario para la 
manutención. El importe de esos anticipos se daba por los jammes 
solidariamente. 

Este concepto del jammés estaba sancionado .por la ley mu­
sulmana; mas no por la costumbre kabylia. 

Descartado del estudio de las instituciones kabylia, y en rela­
ción a la personalidad, lo referente al jammés, lo más interesante 
por lo que atañe al estatuto personal, refiérese a la mujer y al 
menor. 

ESTADO MATRIMONIAL 

Para fijar las ideas, o por vía de aclaración, expondremos el 
concepto de estado matrimonial en la kabylia: que no cabe sea 
entendido, como es uso en la mayoría de las naciones. 
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La unión del hombre v de la mujer, que entraña el matPirno­
nio, se halla reglamenlad;: y la autoridad pública interviene, exi­
g .. endo b presencia de testigos; tampor:o es tan fácil anular los 
·efectos de este contrato, qu epareoe superfluo al exponer b doc­
trina legal el empleo ·de la palabra ((matrimonio». 

A la fiesta o ceremonia matrimonial concurre (por punto gene­
ral) todo el pueblo, excepto el marido, que envía un mandatario 
(ukil), y la esposa, que es representada, sin mandato, po.r su pa­
dre; en defecto de éste, por el hermano mayor o pariente en cuya 
potestad se halle la mujer en el momento de la celebración. 

Ambos representantes cambian, delante del marabut, de los 
notables (de las jarubas y del pueblo), en casa de la novia, las 
frases solemnes. 

El u.hil dice (al padre o pariente): ¿Quieres darme a tu hija, 
o tu hermana, etc.? 

El ·rep·resentante de la mujer contesta: Te la doy. 
Así la::, {.USas, es llevada la esposa, solemnemente, a casa de 

su esposo. Delante, los músicos ; detrás, los parientes y los del 
pueblo. 

Desde que el contrato se celebra hasta que se consuma, la 
mujer puede librarse de la autoridad marital, manifestándose en 
estado de rebelión (tzamenafct'tz). 

Bastará, para libro.rse de la acción marital, refugiarse, la mu­
jer, con su famil1ia, o en casa de un vecino, invocando la protec­
ción o saiYaguardia (anaia). Igualmente debe ser respetada, por 
el marido, la mujer subida al mulo o asno de la familia, cuya 
protección (anaia) invocó y obtuvo. 

Ciertamente, un estado conyugal que puede ser, así, tan sen­
cillamente cambiado en sus líneas esenciales, dista mucho del cri­
terio europeo acerca del matrimonio. 

Tamaña faciHidad en la ruptura de las relaciones matrimonia­
les tiene como contentivo una institución interviniente desde el 
origen del contrato de matrimonio, la lza'mamtz. 

Consiste e<;ta forma contractual en una co.noidad que el ma­
rido envía al padre de su futura (en def.ecto del padre, al hermano 

.mayor, abuelo o jde varón, aceb de la familia). 
El recipiendario percibe los frutos de la cantidad. 

Si la mujer muere durante el matrimonio al que corresponde 
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la tza'mamtz, pertenece la cantidad al pariente varón que la recibió .. 
Si por cualquier causa, el matrimonio queda sin efecto, debe­

ser devuelta la cantiidad al marido. 
Considerado jurídicamente si el tza'mamtz no es un contrato de· 

venta, no es tampoco de arrendamiento de .¡:;ervicios, ni tiene 
analogía con los del derecho romano, germano, francés. 

Constituye realmente un contrato sui gé·neris, por el cual el, 
ma1~ido interesa del jefe de la .familia de su novia (mujer) la bue-­
na armonía de la unión proyectada. 

Mientras vivan sin discordia marido y mujer, el padre cobrará: 
los intereses de la cantidad consignada en su poder a título de 
tza'mamtz. Y cuenta .que no son de desdei'í.ar esos frutos civiles, ya· 
que en kabylia el interés del 6o por roo era wsa corriente. 

CONDICIÓN JURÍDICA DE LA i\!UJER K:\BYLL\ 

Como persona humana, se considera, la mujer igual al hom­
bre. Y esta igualdad de derechos no sufre otra restricción que 
en los casos en que lo exige así el interés superior de la jaruba o­
del pueblo, por eJemplo en las sucesiones. 

Según esto, la mujer puede lucrarse con el producto de su 
trabajo; prestar su dinero, cobrar los intereses. 

Puede ser mandataria, particularidad interesante y lógica, 'ju­
rídicamente, tratándose de un pueblo cuyos varones emigran y 
permanecen ausentes bastantes años, por cuyo motivo el mandato 
es conferido y ejercido, en tal situaoión, ampliamente. 

Puede arrendar tierras o alquilar fincas; vender los frutos de 

las tierras. Puede celebrar contratos de sociedad (mugharza-tzmn-· 
gharsitz), que implican enajenación parcial. Sólo en los casos de 
venta se requiere que haya estipulación expresa. 

En estado de viudez, es administradora de los bienes de sus. 
hijos menores, sin que tales facultades lleguen a la enajenadión 
plena. En fin, puede adquirir por donación o testamento; conti­
nuar d comercio que su marido ejerda, y aun ejercerlo por sí mis­
ma, e intervenir en empresas, si bien son raros estos {,asos. 

La negación del ejercicio de ciertos derechos, reconocidos a la: 
mujer kabylia, se refiere, según ya se indicó, a las suces.iones ;: 
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esto es, a los casos en que, por tal ejercicio, pudiera peligrar la 
autonomía de la jaruba o del pueblo tzaddartz. 

Efectivamente, la casada, estando fuera de la potestad del pa­
dre, podía recibir bienes a la muerte de sus parientes y si ella te­
nía bienes de su matrimonio, estos bienes se incorporaban, por 
intermediario de sus hijos a la jaruba en que había sido incluída, 
con perjuicio de la jaruba de que procedía. Este peligro subía de 
punto en el caso de que matrimoniara con un extranjero, un ru­
mí. Pues la aportación de estos bienes al patrimonio del marido 
constituía una amenaza para la independencia kabyla. 

Igual exclusión alcanza a la mujer soltera. 
No parece superfluo recordar ciertas costumbres, hasta cierto 

punto desfavorables a la mujer, acaso derivadas en cierto modo 
del principio de masculinidad, predominante entre los kabylias. 
Por eso se celebra de distinta manera el nadmicnto Je un varón, 
que trae para la jaruba un voto y un combatiente, que el nacimien­
to de una hembra. Para lo primero, !fastuosidad ; para lo segun­
do, una sencilla comida en familia. 

No obstante las minucias que acaban de apuntarse, la mujer 
kabylia conserva el respeto que por costumbre se la debe. 

Como hija, está sometida siempre a la autoridad paterna, sin 
que se haya reg¡istrado el caso de corregirla el padre manualmente. 

Como esposa, puede librarse del abuso de la autoridad marital 
poniéndose en estado de rebelión e insurrección. 

Como madre, es si.empre respetada por sus hijos, sin que se 
haya dado el espectáculo, deplorable, de la mujer árabe, insultada 
y golpeada .por sus propios hijos. 

Caso del fallecimiento del padre tiene, sobre sus hijos, el de­
recho de <.orregirlos, el de beneficiarse con sus bienes, aunque bajo 
la viglilancia del tutor y parientes paternos. 

Como viuda, o repudiada, el dereoho de habitar la casa de su 
padre o <le sus parientes y vivir de los bienes de la sucesión. 

En resolución : en el Derecho kabyla se halla reconocida o 
respetada la .personalidad de la mujer, lo mismo que en el hom­
bre, sin la limitación romana. Propter im.becilitatem. 

Esta norma fundamental no se modlificó sino por satisfacer 
una necesidad política: 'Por ejemplo, la independencía de ·la ja-
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ruba frente a otras jarubas ; del pueblo, frente a otros pueblos; 
de la Confederación kabyla frente a otras wnfederaciones. 

CONDIClON JUlUDICA DE LOS MENORES 

El niño es, en la kabylia, persona lo mismo que la mujer. 
Ti.ene derechos respecto a sus padres, Jos cuales vienen obli­

gados a cuidarle, ampararle y criarle. 
A la disolución del matrimonio, los hijos se reparten, según 

su edad y sexo, entre el padre y la madre. 
No se conoce kanu.n alguno referente a la si_tuación jurídica 

del menor hijo natural. 

* * * 

La patria potestad se ejerce hasta que llegue el menor a la 
mayor edad, entendiendo que se llegó a esta situación cuando se 
haya practicado, c.on éxito, la prueba del hilo (1). 

Las relaciones de padres a hijos se manifiestan de afección un 
poco ruda. Las de los hijos con los padres, en forma de respeto, 
casi de veneración. 

Disposiciones varias, conforme a costumbres, todas amparan 
el patrimonio del meno.r. 

El tutor ha de ser nombrado por el difunto. En defecto de 
nombramiento (del padre). lo designa la madre o los parientes pró­
ximos. A falta de éstos, un miembro de la jaruba o del pueblo. 

Varios hmt1.~n velan por la conservación del patrimonio del me­
nor sometido a tut·ela. Se prohibe al tutor operar sobre los bienes 
del menor; caso de que las circunstancias exigiesen gravarlos o 
venderlos, ha de intervenir la yem.úa. 

Está prohibida toda comunidad de bienes entre el tutor y el 
menor. 

(1} Se practica esta prueba tomando una cuerda delgada (y el hilo doble), rodeando 
el cuello. Desdoblada, se sujeta p01 los dos extremos a los dientes incisivos. Si la comba 
que forma puede llegar-hacia atrás-hasta la nuca, libremente, se procl:J.ma la mayoría 
de edad. 
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ESTATUTO REAL 

DERECHO SOBRE LAS COSAS O BIENES 

Visitando las reg1ones fértiles del país kabyla se puede ad­
vertir el ·cuidado especial, exquisito, con que limita su propio te­
rreno cada kabilcño. Lo mismo se ha observado con los litigios 
sostenidos para defender o consagrar el dere<:-ho inmobiliario. En 
esas costumbres se descubre cómo se dan mai'ía los indígenas para 
que las controversias sobre terrenos duren, y para que, aun ter­
minadas, se remuevan bajo distinta forma. 

En substancia, puede asegurarse que todo el orden jurídico 
de la kabylia se inspira en el principio de respetar el estado po­
sesorio, como si hubiese adquirido, allí, carta de naruraleza el 
conocido aforismo in parí Cattsa, rnelio·r est co1tductio possidentis. 

CLASES DE BIENES 

Real y v·erdaderamente no hay en la leg,slación kabylia más 
que dos clases de bienes: los de propiedad privada y los mexrnel, 
de la comunidad (o del pueblo). 

En los de propiedad privada las facultades (del dueí'io) son de 
tan amplio sentido que van más allá del jus utendi et abutandi del 
Derecho romano. Todo kabylia es propietario, salvo raras excep­
ciones, y se identifica tanto con la tierra que cultiva, que puede 
disponer de ella sin limitación alguna. La expresión quod meunL 
est mettrn est traduce perfectamente la relación íntima de cada ka­
bylia con su propiedad. 

Los bienes mexmel o de la colectividad (tzaddart.z) eran muy 
numerosos- en la época de florecimiento de la vida económica en 
la kabylia ; efecto de las aportaciones o legados de los propie­
tarios ricos. A esa época se refiere la conocida frase de que pasta­
ban en los bienes rnexmel, de la colecuvidad, la vaca de la viuda 
y del huérfano. 

Sobre estos bienes actuaba con plena soberanía la yemáa, 
llegando, en el ejercicio de sus facultades, a suministrar a un ka-



8¡o EL DERECHO KABYLA 

bylia, en edad de trabajar, aunque sin bienes, una parcela para 
que la cultivase. Créese que por falta de atención de los jefes in­
dígenas disminuyeron, sensiblemente, los bienes de los pueblos 
(mexmel). 

La constitución de estos bienes llenaba un doble fin : asegurar 
.a los pobres la asistencia por el trabajo y eliminar el proletariado. 

Mucho se ha fantaseado acerca del carácter colectivista de la 
propiedad kabylia. 

Por más que sean frecuentes los contratos mugharza, esto es, 
de sociedad, y por más que la mayoría de los contratos se deri­
ven del espíritu de asociación, tan despierto entre el elemento ka­
bylia, existe una radical diferencia entre asociación y comunismo. 

La n-¡,ugharza se ~unda en el espíritu de asociación, tan propia 
del ·carácter kabylia, y sirve al desenvolvimiento de su actividad 
e iniciativa. 'Mientras ·que, al revés, una tierra colectiva se arre­
bata al sujeto individual para transmitirla al sujeto convencional, 
cual es la comun1idad. 

Para percatarse de estas notas diferenciales, basta fijarse en el 
distinto sentido que tiene la palabra habus en Derecho musulmán 
y en Derecho kabyla. 

En Derecho musulmán, el habt¿s implica un bien (o carga) 
atribuído por tiempo o definitivamente a un establecimiento o cor­
poración religTi.oso, o sujeto a una ~arga r.eJigiosa. Mas en país 
kabylia, el habus tiene una significación especial : significa, o una 
disposición testamentaria en favor de una mujer, y sólo por la parte 
alícuota de usufructo que se Ja puede otorgar sobre cosas muebles 
o inmuebles, o una forma especial de donación conforme a la cual 
el donante se reserva, de por vida, el goce del bien objeto de la 
donación. 

Por eso se ha escrito, y no sin razón, que el habus ostenta en 
nierras musulmanas caráct·er comunista; lo que no ha ocurrido a 
esa institución en el territorio kabylia. 
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Si se tiene en cuenta que el Derecho kabylia está basado en la 
'libertad de ·contratación, y que los moradores del territorio se au­
sentan del mismo, en gran número, para obtener, en país extraño, 
recursos, se comprenderá la existencia en ese territorio de varias 

·formas de usufru<.to, derivadas, naturalmente, de las ausencias a 
.. que antes aludí: observándose, constantemente como norma, que 
el interés .part.icular ceda ante el general. 

Por eso, preclisamente, se ha practic-ado en Derecho kabyla, y 
puede decirse que todavía existe, allí, en ese país, la expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública. La construcción de caminos, 
puentes, etc., pueden originar casos de expropiación por causa de 
·utilidad pública, con intervención de la tzaddartz (pueblo), y pa­
go-naturalmente-de la correspondiente indemnización. 

* * * 

El Derecho kabyla reconoce y reglamenta los mtsmos modos 
·de adquirir la propiedad que las nacion.es cultas. 

Por lo concerniente a ·la accesión, se ha resuelto, en un caso 
·concreto, por la yemaa respe¡::tiva, que la porción-de tierra-se­
parada por la riada debe atribuirse al propietario del fundo a que 
se unió: supon;cndo al dueño del terreno disminuído conocedor 
de la acción de las fuerzas físicas en casos análogos. 

En cuanto a los árboles que hubiera llevado la riada, el kanun 
resolvió que pu·ede el .propietario primitivo desarraigarlos y tras­
plantarlos a su costa. 

Estableciéndose, por el Derecho kabyla, como único fundamen­
to de la propiedad el trabajo, establece que las cosas encontradas 
no pertenecen al que las encuentra, y que debe declarar todo ha­
llazgo, ante la yemáa, so pena de multa. 

Merece singular mención, por su interés y origlinalidad, lo le­
gislado sobre apicultura, industria floreciente en la kabylia. 

Se permite la captación de enjambres en terrenos comunales. 
Con tal fin, algunos kabylas preparan las colmenas y las res­

tregan con plantas olorosas, del gusto de las abejas. Si se alberga 
en ella algún enjambre, adquiere-así-el ·indígena la propiedad. 

Pert·enecc al propietario de un árbol el enjambre errante posado 
:en él, a menos que el primitivo propietario del enjambre lo thaya 
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seguido sin perderlo de vista y lo reivindique seguidamente. Sin· 
embargo, si por reintegrarse en la posesión de sus abejas c.ausara 
perjuicio al árbol, no le sería-esto-permitido, y perdería la pro-­
piedad del enjambre. 

La prescripción adquisitiva, caso de roturación de terrenos, se 
admite, si no fué perturbado, en la posesión, el roturador, por el 
primitivo propietario. Como término de la prescripción, tres años. 

En relación a los ausentes, como resultaría injusto aplicar el 
mismo plazo de prescripción, se ha fijado como término el de «la 
vida de un hombren, set,enta años. 

El principio de libertad de contratación, fundamental--como· 
ya se apuntó-en Derecho kabyla, se aplica más radic.almente, si 
vale la expresión, en mater;a de donaciones. 

Puede ser donado cuanto esté en el patrimonio del donante, )' 
a quien éste quiera donar. Por eso, «es válida la donación hecha 
~ estado de ~alud a una niña, a una hermana, a una mujcr.n 

Ha de ser hecha-la donación-ante testigos. Se perfecciona 
por la toma de posesión ; y, desde que se aceptó, es irrevocable. 

Hay, sin embargo, en este particular, que distinguir el caso de 
una donaóón a un nii'ío por el padre, la madre, el abuelo. Se so­
breenti-ende que responderá, en su día, el nií'ío, a los propósitos 
del donante: resulta, pues, justo que pueda revocarse la donaoión, 
en tal caso. También se sobreentiende que los kabyla no admitirían 
que" un padre volviera sobre sus ac.tos sin un motivo legítimo. 

Los kamm miran con especial solicitud las donaciones que se· 
haoen a los pueblos; considerándolas ·como obras de alto interés 
social. Sabido es que los bienes de la yem.áa (mexmel) constituyen 
un medio para aminorar las desigualdades sociales y aun de impe­
dir la formación del proletariado, aumentando-en lo posible-los. 
medios de asistencia social. 

AI':TONIO NL\RTÍNEZ PAJARES, 

IJoctor en Derecho. 

(Contir111ará.) 
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R·ICARDO SEEBER.-«Las multas a las personas jurídicasn. Gaceta 
del Foro, 5 Febrero 1930. Página 213. 

Las multas por impuestos son de contravención o de condena ; 
las primeras se imponen independ:entemente de la intención del 
agente ; las segundas suponen tal intención, el dolo criminal o por 
lo menos el dolo. A esta categoría pcrnenecen las multas por los 
impuestos indirectos. 

La doctnna y la jurisprudencia francesa reconocen unánimes la 
multa de condena como pena y la infracción a los impuestos indi­
rectos como delito; en derecho argentino tampoco hay cuestión; 
el artículo 36 de la ley 3.¡64 establece que cualquier falsa declara­
ción, acto. u omisión que tenga por mira defraudar los impuestos 
indtrectos será penada con una multa, agregando también la pri­
sión en los casos de grave defraudación, reincidencia o concurso; 
la jurisprudencia de la Cámara de Apelaoiones en lo Criminal de 
Buenos Aires, la de la Suprema Cort.e y de toda la Justicia federal 
abonan esta interpretación. 

Ahora bien, supuesto el delito, ¿se puede exigir la multa a las 
personas ~urídicas o es preciso hacerlo a los individuos que haya,n 
cometido la defraudación? Las personas jurídicas no pueden ser 
sujetos de delito por razones de lógica, de doctnina, por imposibi­
Ji.dad físi(::a y por disposición de las leyes; la doctrina y la juris­
prudencia francesa también garantizan esta doctrina; en la Argen­
tina, el artículo 43 del Código civil establece «que no se puede 
ejercer contra las personas áurídicas acciones criminales o aiviles 
por indemnización de daño, aunque sus miembros en común 0 

sus administradores indivtdualment•e hubieren cometido delitos que 
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redunden en beneficio de ello)); la doctrina extiende también la in­
munidad al c.uasi delito y a la sola relación de causalidad entre el 
acto y sus consecuencias; lo mismo sostiene la Corte Suprema de 
la Nación, ((a no ser que disposiciones especiales la hayan esta­
blecido)). 

En el terreno penal la cuestión no se discute ni en cuanto a la 
avoión dir·ecta penal, ni en cuanto a la acción por indemnización 
o por responsabilidad, siendo invariable la jurisprudencia de la 
Cámara de Apeladones en lo Cnminal de la capital de establecer 
la irresponsabilidad de la persona moral, aun tratándose de multas 

·impuestas por la l•ey del Banco lVIuniaipal de Préstamos, por la 
ley, 4.66r o por la de duegos de azar y otras, llegando en la Senten­
cia de 29 de Marzo de 1927 a afirmar que la ley presume que son 
los patrones los infractores y que tratándose de una Sociedad Anó-
~nima deben entenderse por patrones a quienes la dirigen, avanzan­
.do todavía más una minoría del Tribunal, que no acepta como 
responsables de la multa ni aun a los djr.ectores, sino a los encar­
gados directamente de la Casa, a saber, los verdaderos autores de 
la infracción. 

Si la jurisprudencia federal no se ha pronunciado sobre la pena 
del artículo 36 de la l·ey 3.764, es porque la cuestión no se la !ha 
planteado; y si hubiere llegado a imponer alguna pena a las per­
sonas jurídicas, sería por no haberse he{_ho constar tal circunstan­
cia. Y así tenía que ser, dados los principios expuestos, los [allos 
de la Corte Supr·ema que califican tales multas ((como penas esta­
blecidas para castigar delitos)), y el agregar al artículo 36 la pena 
de arresto para los casos graves o concurso de infracciones, cosa 
sólo concebible ·cuando hay delilo. 

No puede argumentarse en {_ontra que éste es un privilegio 
injusto y que serían ilusorias las sanciones penales, pues así lo 

. quieren los principios invariables del Derecho penal, el artículo 43 
del Código civil, que extiende la irresponsabilidad aun a las accio­
nes civiles por indemnización de daños provenientes de del.itos y 

. aunque éstos hayan beneficiado a la Sociedad, y la Corte Suprem~ 
·que hace comprender ·en ella hasta la indemnización de daños .pro­
venientes del cuasi delito, de la culpa civil o la imprudencia; lo 

-.ntal t\ene su fundamento no sólo en que un ser ideal es incapaz de 
deLinquir, sino en que es injusto que por hechos cometidos por los 
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administradores o empleados sufran perjuicios los miembros d€ la 
persona jurídica, generalmente accionistas que no tienen medios 
para preverlos o evitarlos. Además existe la pena contra los repre..: 
-sentantes directamente, pudiendo llegar hasta el arresto. Tampoco 
puede argumentarse con el caso de las multas .estrictamente co.ntra­
vencionales, como las de la ley de sellos, pues éstas no son de 
condena y sólo proceden cuando el contribuyente qui•ere servirse 
del documento sujeto al impuesto. 

Tampoco se pueden invocar los fallos de la Suprema Corte en 
que este Tnibunal ha 1establecido que no se aplica la disposición 
del artículo 43 del Código civil a las defraudaciones a la renta 
·fisc.al por infracciones a las ordenanzas de Aduanas, pues estas 
-multas se imponen ccporque esas disposiciones castigan la infrac­
.ción sin tener en cuenta si hubo intenaión do.Josa o error inocente>> 
(romo 59, página 22.), o ((porque la infracción se produce sin ne­
cesidad de intención por el solo hecho de la disminución de la 
renta fiscal, (tomo 66, página 53), y así en varios lugares. Ade­
más, son fallos dictados contra ferrocarriles, c.uya responsabilidad 
-está establecida por leyes especiales, en las que se establece que 
estas multas son contravencionales y no se exige el dolo, aunque 
sea sólo c.ivil, ni la culpa o imprudencia, llegando a aplicarse aun 
en caso de error. Por lo demás, las ordenanzas de Aduanas llaman 
fraude a toda falta del Registro de declaración o todo hecho que 
dé menos renta, caso esencialmente distinto del concepto de fraude 
del mencionado artículo 36, que se refiere a un acto intencional. 

Estos fallos, por el contrario, no concuerdan en absoluto con el 
criterio del fallo posterior del tomo r q, página ro4, en cuanto 
a la irresponsabilidad absoluta aun en casos de contravención, ni 
con la teoría de la Corte de «que la persona jurídica sólo es res­
ponsable del dolo o culpa de sus repr;esentantes, cuando disposicio­
·nes legales expresas lo hayan establecido, ; ahora bien, sólo existe 
la ley r r '2 ro, que la haya establecido, cuando se trata de los trusts; 
lu.ego si en ninguna otra ley las menciona, es porque quedan ex­
cluídas. 

No son invocables tampoco las disposiciones de los artículos 
30 y 31 de la ley 3.764, ni el artículo 143 del Código de comercio: 
r .0 Porque teniendo incorporada a su economía el artículo 48 del 
.Código civil, que trata de las personas jurídicas, no las menciona 
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ni explícita m implícitamente. 2. 0 Porque el artículo 31 de la 
ley .3.764 habla de propietarios de las mercaderías, y el 30, de po­
seedores de los écctos; ahora bien, en materia penal, las excep-­
ciones deben ser expresas, y las sanciones no se deben imponer 
por analogía; luego aunque en los térm;nos «propierariosn y «po­
seedores» comprendiéramos a las personas jurídicas, éstas serían 
responsables sólo de las mercaderías o efectos y por razón del im­
puesto a esas mercaderías o efectos o su negociación, y no se ex­
tendería a las Compañías de Seguros u otra~ que no han inu!­
rrido en defraudación como propietarios o poseedores de mercade­
rías o efectos. 

Por último, estas disposiciones no disponen que el propietario 
incurrirá en la multa, sino el 31 de la ley 3.764, ((que será respon­
sable de las multasn, y el 143 del Código de comercio, ((que las 
multas se harán efectivas en los bienes que administre el factorH, 
y una cosa es incurrir en una multa y otra ser responsable de una 
multa o condena impuesta a otro. No es preciso desarrollar este 
punto, bastando recordar el derec·ho francés en que el padre es 
responsable por la multa impuesta al hijo, o el marido por la im­
puesta a su mujer, sin que se pueda seguir proceso contra el padre 
o el marido, cobrándose sólo la multa por acción de responsa­
bilidad. Y no es lo mismo, ni moral ni €conómicamente, que se 
declare a una persona jurídica responsable con sus bienes por actos 
cometidos por sus factores o representantes, que se le procese ~, 

condene directamente por defraudación. 
Y termina el artículo con estas palabras: Será o no. conveniente 

la irresponsabilidad de las personas jurídicas en estos casos; será, 
si se quiere, necesano derogar los pr,incipios comunes y funda­
mentales. Ello, con respecto a principios de fondo y sobre todo 
wn respecto a responsabilidad penal de carácter penal, sólo corres­
ponde al legislador. Por interpretación, n 1 la de~ensa social es 
invocable, ni en otros países ni en el nuestro, y me cuesta recordar, 
por lo gastado, el <.aso de los ladrones de cadáveres. 

JACINTO C. ARii'!ANDO.-((Responsa!iilidad del socio solidario y ava­
lista)). Gaceta del Foro. Págirya 237. 

Los caracteres distintivos de la Sociedad colectiva son la soli­
daridad y la responsabilidad personal o ilimitada de sus socios; de 
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ICJs ::::.blt:,c:ac:ones {Ont raídas responde, por lo tanto. el capital social, 
,- su 1Jst~ktri:tmente. los soctos con sus b:enes proptos. Ahora hten, 
~i la .firma de una Sociedad puesta al pie de un documento obliga 
a los socios, primero con Jos bienes sociales y subsi.diariamenle con 
los suyos propios, ;_qué nueva garantía constituirá cuando las obli­
gaciones hayan sido también firmadas por algún socio individual­
mente? ¿Será tal firma una redundancia o una garantía que puede 
hacerse efectiva con más posibil!dad que cuando se trata de la 
firma social? La firma del sccio solidario tiene una finalidad y 
no es sólo un valor decorati,·o. Veamos cómo esa responsabilidad 
puede hacerse efectiva. 

U na sociedad colectiva obtiene de sus acreedores una rebaja 
de un 40 por roo en sus uéd¡tos. Teniendo en cuenta que el so­
cio colectivo responde también subsidtariament.e con sus bienes 
prop;os, ¿,aprovocbará también la quita al firmante inuividual? 
La firma indi,~idual es la fianza de la. obligación; técnicamente es 
un aval; el avalista se encuentra en el caso de cofiador solidar_i_o; 
la quita no favorece a éste; luego tampoco favorecerá ésta al fir­
mante individual. 

La firma particular del socio facultará al acreedor a dirigirse 
dire(.tamente contra él en su carácter de deudor directo, sin es­
perar la excus~ón de los bienes sociales ni perüudicarse con los que­
brantos de la sociedad, lo contrario de lo que sucede cuando se 
procede conrra el socio colectivo, lo cual sólo podrá hacerse, cuan­
do se ha establecido la insolvencia de la sociedad; luego, además 
de no beneficiarse el firmante individual con el resultado del con­
curso de la sociedad dará mayor seguridad a la obligación, con lo 
cual se aumentará el crédito, que es una de las condiciones esen­
ciales del comercio. 

Lo mismo ocurre en el caso de que haya adJudicación de bie­
nes con 1a ext_inción consiguiente de las obligaciones y la inclu­
sión de los bienes del socio avalista en el acervo social, pues las 
obligaciones que se exbinguen son las sociales, no las persona­
les del firmante, quien, por carecer de bienes no podrá momentá­
neamente hacer efectivo el crédito; pero dentro de Jos principios 
_generales del derecho no se le podrá desobligar por la carencia de 
.un patrimonio positivo. 

La quiebra de la Sociedad tampoco altera la tesis, ,pues sin 
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perjutoto de que las deudas individuales deberían liquidarse con 
preferencia a las de la Sociedad, la quiebra de la Sociedad termi­
na con la inhib_ición del comerciante durante un tiempo dado, pa­
sado el cual se le da. carta de pago, no beneficiando a los acr.eedo­
res el mejoramiento de solvencia de la Sociedad o del socio, lo 
contrario de lo que ocurre con el fiador .individual, al que pueden 
ejecutar sus acreedores, teniendo la posibilidad de cobrar sus cré­
ditos con el transcurso del tiempo. 

Sostener, pues, lo contrario sería aceptar el absurdo de que la 
firma que un socio pone al pie de una obligación contraída por la 
Sociedad colectiva de que forma parte no tendría explicación y 
sólo se le podría conceder un valor decorativo. Así lo ha enten­
dido la jur.isprudencia, cuando la Sociedad había hecho adjudica­
ción de bienes y cuando se había declarado su quiebra, según pue­
de comprobarse en la Gaceta del Foro, número 3.826, página 87, 
y en el 4.407, página 319. 

CLARET (POMPEYO).-"El contrato de compraventa con reserva de 
dominio, según la Legislación y la Jurisprudencia espai1olan.­
Revista de Legislación y jurisprudencia. Página 516 y si­
guientes. 

El contrato de compraventa con el pago aplazado del precio 
por entregas periódicas se ha impuesto en la economía moderna y 
acogido por el Comercio, se ha generalizado para los product.os 
de la moderna civilización que exigen un desembolso de cierta im­
portancia. Siendo una de sus principales características la falta 
de solven<.iia del comprador, es natural que el vendedor haya que­
rido asegurarse la única garantía posible, a saber, el objeto ven­
dido y los plazos pagados. 

La .práctica ha señalado como 'fórmula jurídica para esta ga­
rantía la reserva de dominio, en virtud de la cual los objetos pa­
san a la posesión del comprador, quedando la propiedad en favor 
del vendedor hasta el total pago del precio. Ahora bien, ¿la mul­
titud de personas que así contratan celebran un acto legal con 
consecuencias Jurídicas, o celebran un acto jurídicamente nulo? 
He aquí el .problema. 

Nos encontramos, de una parte, ante un hecho que debe ser cla-
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ramente definido en sus consecuencias jurídicas, y de otra, con 
un s-ilencio legal y una jurisprudencia contradictoria. En eíecto,. 
el Código civil no menciona este pacto, pues si bien el artícu-­
lo 1.255 dice que pueden establecerse los pactos, etc., siempre que 
no sean contrarios a las leyes, a la moral y el orden público, pa-­
reciendo que la reserva de dominio cae dentro del amplio margen 
de la libertad de pactar, por otra parte, el contrato de compraventa 
tiene regulado por la ley su índole especial en virtud de la cual,. 
una vez celebrado, la cosa pasa a la plena propiedad del compra-· 
dar, aunque no se haya entregado la totalidad del precio, como· 
ya reconocía Gayo en el Digesto y como reiteradamente ha pro­
clamado el Tribunal Supremo, quien, además, ha s-entado la. doc-­
trina de que el mencionado contrato s-e perfecciona por el consen­
timiento y se consuma por la entrega de todo o parte del precio; 
¿cabe pactar contra esta índole especial del contrato? 

La Sentencia del Tribunal Supremo de Í3 de Diciembre de· 
I9T I declara, sentando la doctrina anteriormente expuesta, ((que 
la cláusula que de¡jaba en suspenso la adquisición del dominio, 
por no ser natural del aludido contrato, hay que convenir en que 
estableció, no una limitación del dominio, y sí una especie de 
prenda o de garantía para asegurar el total cobro del precio». 

Esta Sentencia, aunque fuese equivocada, fijaría un punto de 
vista claro sobre tal pacto, si el mismo Tribunal en otra de r6 
de Febrero de 1894 no hubiere sostenido que la reserva del do­
minio es perfectamente lícita y cae dentro de los pactos, que per­
mite el artículo 1.255 del Código civil, adelantando aun más en 
la de 6 de Marzo de 1 go6, en la que sost.iene que el vendedor con 
el pacto de reserva puede reivindicar la cosa vendida de cualquier 
poseedor : doctrina esta última que fué completamente rectifica-­
da en Sentencia de 1. 0 de Diciembre de 1909 al declarar «que se­
ría contradictorio y, en este aspe(:to, inmo,ral, que una casa ven­
dedora por pacto reservado pretendiera retener la propiedad de una 

d ' 1 ,_ cosa que ven 1a para e comercio)). 
Otra sentencia del mismo Tribunal, de 30 de Noviembre de-

1915, contradice lo afirmado en rgr 1 y ratifica la doctrina de 1894 
y 1906, en cuanto declara licito el pacto, y que hasta el completo­
pago sólo se transmite al comprador el uso y disfrute, y que el· 
contrato sólo se consuma con la entrega de todo e! precio y no con• 
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una pa/te de él: extremo este último en flagrante contradicción 
con lo mantenido siempre por el Supr-emo. De estas Gontradiccio­
nes se procurará deducir el más claro criterio juríd·ico, distinguien­
do entre su vahdez respecto a Jos contratantes y su eficacia respecto 
.a terceros. 

En cuanto al primer punto, creemos que es válido el pacto de 
reserva de dominio porque así lo sostiene la sentencia de 30 de 
Noviembre d-e 1915, ya citada, y porque, entre las contrad;<.ciones 
advertidas, es la que ofrece más sólida base jurídica. En efecto, 
este pacto 'fué reconocido por el Derecho romano, inspirador de 
nuestro Código en este punto y Ulpiano (Digesto, títul.o XXVI, 
libro XLIII, Ley zo) dice: ((El vendedor puede conseguir que 
estén en precario en poder del ·compmdor las cosas que se ven­
dieron, hasta que se pague todo el pr-ec1o, si en el comprador con­
sistió que no se pagaraH; y en el Código Justinianeo (Ley 3·\ títu­
lo LIV, libro LV) se dice: <<El que vendió un predio wn esta 
condición, que, si no se hubiese pagado lo restante del pr-ecio dentro 
de cierto t;empo, revertiese a él, si no entregó la posesión precaria, 
no tiene la r.eivindicaci6n de la cosa, sino la acción de ventan ; 
esto es, que si el vendedor entregó sólo la posesión precaria, goza 
de la acción r-eivindiGJ.toria, produciendo la compraventa con reser­
va de dominio sólo la posesión pr.ewria, como la ha reconoc1do el 
.Supremo al sostener que el comprador sólo adquiere el uso y dis­
frule de la cosa hasta el completo pago. 

Otro fundamente 1jurídico es el artículo: 455 del Código alemán, 
que considera el caso como una condición suspensiva dependiente 
del pago total. 

Cae, por J.o tanto, dentro del artículo 1.255 de nuestro Código 
el predicho pacto, tanto por ser una necesidad de la economía mo­
derna, como por tener su base en las más antiguas fuentes de 
nuestra legislaCIÓn. 

En cuanto al segundo punto, ueemos que el pacto de reserva 
de dominio no debe tener eficacia respecto a terceros, pues, aunque 
también hay contradicción en la jurisprudencia, la sentenc1a de 
1909 rectificó el criterio anterior, afirmando que el pacto. no es eficaz 
para terceros, y aunque en la sentencia de 1915, ya citada, se da 
lugar a una tercería de dominio, hay que notar que el tercero cono­
-da la existencia del pacto, como se hace constar en la misma. 
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Queda, pu1 lu tanto, tirme d cnter.io del Supremu de nu perju­
d :car el pactO más que al tercero que lo conocía ; lo cual es lógico, 
pues la cosa mueble se supone propiedad de quien la tiene en su 
poder, y el tercero, que la adquirió de buena fe, no puede quedar 
sometido a la acción reivindicatoria, a no ser que se creara un Re­
gistro de escrituras sobre esta clase de contratos, lleY::~do alfabéti­
camente, lo cual parece aun muy lejos en España. Como colofón 
del artículo haremos constar la nece~i.dad de que el legislador re­
glamentase este pacto para evitar perplejidades contrarias a la segu­
ridad que debe ofrecer el Derecho. 

DR. FERN.-\NDO GANIVET, del Colegio de Santiago de Cuba.-«La 
prescripción t:ambiaTia y el negocio causa.!». Re'iYista Cnbana de 
Derecho. Página 91 y siguientes. 

La obligación cambiaría procede generalmente de relaciones ju­
rídicas anteriures o simultáneas, rara vez de otras relaciones cam­
biarías; en este último caso, cuanJu el tenedor de la letra pierde 
su acción cambiaría no le queda ninguna otra contra el deudor; 
mas cuando no es así cabe preguntar: ¿Prescrita la acción cam­
biaría, puede considerarse también prescrita la acción derivada de 
la otra relación ? 

Cuestión ésta aparentemente sencilla, encuentra grandes d:fi­
cultades en la práctica, tanto que la doctrina y la jurisprudencia 
francesas e italianas han estado div.ididas al estudiar este precepto 
en sus Códigos. 

En Espaiia, la cuestión no ha sido estudiada por los tratadistas 
ni resuelta por el Tribunal Supremo. En Cuba existen dos tenden­
c;as, que no pueden co·nsiderarse como defini¡ivas en la resolución 
del problema que se intenta conseguir con este artículo, siendo 
conveniente hacer un boceto de derecho comparado antes de estu­
diar el problema en el Derecho cuban.o. 

Pueden considerarse tres tipos fundamentales en materia cam­
biaría: 1.

0 Sistema fran\:és, según el cual la letra de cambio es 
sólo expresión de un contrato de cambio, siendo sus consecuencias 
lugar de pago distinto del de expedición y la existencia de re­
laciones distintas entre el librador y tomador, debiendo expresarse 
el valor (equivalente a causa) y entre el librador y el librado. En 

5Ó 
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este sistema, la letra no puede ser considerada aisladamente de la 
relación jurídica que le sirve de base; es seguido por Holanda, 
Chile y Ecuador. 

2." Sistema alemán-inglés, establecido por la ley de cambio 
alemana de 1848, según la cual la letra es un instrumento de cré­
d!fo, independiente de cualquier contrato, llamado a sustituir a la 
moneda; considera la letra como obliga<:-ión autónoma, con abs­
tracción completa de Jos contratos que la engendraron ; es seguido 
por Italia, Austria, <Dinamarca, Suiza y Portugal. 

J. 0 Sistema español. Este sistema, como el belga, participa de 
los dos reseñados, guardando la letra relación con el contrato que 
le sirvió de base. 

En consecuencia, se examinará la cuestión en las legislaciones 
·italiana y francesa, que es donde más se ha debatido., para estu­
diarla después en la <:-ubana. 

Italia.-Dos son las tendencias fundamentales; una considera 
que la letra produce novación de la relación jurídica fundamental, 
y otra no admite la novación. Vidari, seguido de Marghieri, aca­
tando una sentencia de la Corte de Apelación de Venecia, de 25 de 
·Marzo de r88g, sostiene que, cuando una obligación adquiere for­
ma cambiaría, se convierte en obligación regulada solamente por 
la ley cambiaría. 

Esta tesis, aunque de poco prestigio doctrinal, ha sido acogida 
por los Tribunales de casación de Ná:poles, Florencia y, sobre 
lodo, en la sentencia del Tribunal de Casación de Roma de 17 de 
Noviembre de 1925, que razona la solución así : Se entiende que 
cuando las partes concretan sus relaciones jurídicas en un letra 
de cambio voluntariamente se sujetan a esta forma con sus venta­
jas e ·inconvenientes, con lo cual se evidencia que la emisión de 
la letra implica po·r regla general una novación. 

Los partidarios de la tesis contraria abundan más, pero no todos 
llegan a la misma conclusión. 

Figura en pr.imera fila el profesor romano Vivante, quien es­
tablece una distinción : la cambia! se da como medio para exigir 
el crédito o como pago del mismo ; en el primer caso, subsiste el 
créd1to fundamental, no así en el segundo; para él, la letra en ge­
neral no produce novación : sólo se trata de reforzar el crédito y 

movilizarlo para descontarlo; sólo en casos especiales el libramie~-
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to va acompañado de circunstancias que evidencian el ánimo de 
novar. 

Vivante reconoce, sin embargo, que la entr~a de la letra en 
lugar de dinero obliga al acreedor a utilizar la vía cambiaría, pues 
de lo contrario el deudor estaría obligado a hacer provisión de fondos 
tanto para el librado como para el acreedor, y cuando la letra es 
impagada o no aceptada, r·ecobra el acreedlor el libre ejercicio de su 
crédito ordinario. 

El pago, continúa el mismo autor, extingue el crédito cambiario 
y el fundamental, tanto cuando la letra se paga o es endosada y 
caduca por no conservar el acreedor intactos los derechos del regre­
so cambiario, bien por defecto de protesto o por haber dejado trans­
currir los términos. Navarrini entiende que sólo se elimina la obli­
gación fundamental por con\'ención de las partes, quedando reduci­
da la cuestión a indagación de la voluntad; como resumen, distin­
gue que la cambia! se dé p·ro solvendo, o como r·efuerzo de la obli­
gación : si Jo primero, el tenedor no -podrá accionar contra su deu­
dor ex causa, si no justifiw prev.i.amente el no pago de la cambia!; 
si lo segundo, podrá dirigirse libremente contra uno u otro. 

lE! profesor Manara, criticando una sentencia dé la Corte de 
Apelación de Perugia, de JI de Octubre de r8g3, en la que se resol­
vió que la prescripción de la acción cambiaría extingue la acción 
derivada del contrato fundlamental, refuta los considerandos y ex­
pone su opinión de que al 'hablar el artícul0 919 del Código de 
comercio italiano de la prescripción cambiaría derivada de la letra, 
sólo ha querido referirse a las acciones que tienen su origen en la 
misma letra, y no a las procedentes d.e la relación fundamental, 
d:ebiendo plantearse asÍ el problema: ¿La emisión o negociación 
de la letra implica novación de la obligación pr.eexistente? Contesta 
que d~bc mani'fcstarse claramente la voluntad de novar: la cues­
tión se reduce a considerar si la nueva causa debendi. es incompati­
ble con cualquier otra que haya determinado su creación: así la 
cambia! germánica es un tÍtulo que contiene una obligación inde­
pendiente de cualquier otra que haya podidlo determinar su emi­
sión ; luego no hay que hablar de incompatibili.dad de causa dc­
bendz. Si al creedor competen dos acciones, ¿podrá ejercitarlas 
'indistintamente? Al cont·esrar distingue dos casos: r .0 La prescríp­
óón y cadiu{'idad cambiarías extinguen la acdón derivada de la re-
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lación fundamental cuando por efecto de esa prescripción o caduci­
dad el deudor ha perdido sus derechos cambiarios contra los demás 
coobligados; 2.

0 No obstante lo anterior, el deudor tiene derecho a 
la indemnización del dai'ío que le baya producido el acreedor ncgli­
ge·n.te en el cobro de la cambial, y este derecho puede alterar del 
todo los efectos derivados de la relación fundamental. 

Hay escritores, entre ellos .Majorana, que, sobre la base de algu­
nas sentencias de tribunaks italianos, distinguen el caso de que la 
emisión de la letra se haga conlemporáneamente al derecho del 
acre.edor, de aquél en que la obligación originaria sea anterior a la 
letra; en el primer caso, no habrá más que una obligación y una 
prescripción ; no así en el segundo. Paganini acepta la misma dis­
tinción, por·que la omisión de la cambia! o es consecuencia de la 
perfección dle un determinado negocio, y entonces será discutible 
si se ha novado o no la obligación, o con,::omitante con la consti­
tución del mismo, y entonces la emisión es sólo un elemento inte­
grante, lo cual excluye la posibilidad de novación. 

Hay otros escritores que, sin admitir la eficacia novativa, acep­
tan que la prescripción de la acción cambiaría extingue la acción 
derivada del contrato fundamental. 

Entre ellos está Errera, quien llega a la conclusión de que pres­
crita la acción cambiaria se extingue la acción primitiva del con­
trato fundamental, no porque la obligación quede novada ni por­
que a su carácter ordinario se agregue la cambiaría, sino porque 
está revestida desde su origen de esta forma, quedando sujeta a 
las disposiciones de la ley Cambiaria. Esta tesis ha sido acogida 
por varios tribunales ita·lianos, y entre ellos la Corte de Casación 
de Florencia, en sentencia de 21 de Diciembre de 1899. 

Dupino, siguiendo sustancialmente a !Errera, afirma que aun 
excluída la novación, no puede decirse que a causa de la forma 
cambiaría subsisten dos acciones, sino que subsiste la relación pre­
existente revestida de la forma cambiaría y regida sólo por esta 
ley. Esta teoría se apoya tanto en el arti-culado del Código de co-
mercio italiano como én la relación verbal del proyecto. . 

Mortara, r.echazand\o tambi·én la posibilidad de la ·novación, sos­
tiene también que la obligación fundamental revestida de formas 
cambiarias debe ser regulada en primer lugar por esta ley, que­
dando en v1gor las normas de la obligación fundamental sólo en 
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cuanto a los efectos jurklrco~ no rf'gulados especialmente por la 
ley. Aun admitiendo que la prescripción de la acción ·cambiaría 
no deja sobrevivir otra acción, admite que en el fondlo hay que in­
t.erpretar la voluntad de las partes, dependiendo de ésto la oscila­
ción de la jurisprudencia. 

Sorani entiende que reducir el problema a la indagación de la 
·voluntad de las partes es dlejarlo sin resolver; no hay novación en 
el sentido clásico si hay mutación por la tendencia del comercio a 
nbreviar la prescripción; al aceptar las partes un documento de 
crédito muestran su voluntad de abandonar las otras formas, y si tal 
sustitución es perjudicial para el acreedor, hay que respetarla en 
cuanto al deudor. que se coloca bajo otras sanciones más rigurosas 
que representan ventajas para el primero. 

La opinión se encu.entra muy dividida, aunque con la tendencia 
a que prevalezca la teoría de que sin producirse ·novación en la 
obligación fundamental, la prescripción cambiaría afecta a esta últi­
ma, y todo ello bajo ~1 régimen de una legislación que se inspira en 
la teoría alemana de la autonomía de la letra. 

En Alemania también esta cuestión ha s1do discutida y resuelta 
en dlistintos sentidos por la doctrina y la jurisprudencia; mas la 
opinión predominante es la de Grundhut, según la cual todo se re­
duce a una indagación de voluntad, ·esto es, a examinar si la can­
.tidad se dió pro so/vendo o pro soluto : en el segundo caso, existe 
un pago que extingue la obligación fundamental ; en el primero, el 
crédito cambiaría se acumula como accesorio sin sustituir a la obli­
gación principal. 

FRA:--'CTA.-(!La jurisprudencia y la doctrina son antagónicas••· . ' 

La Cort'C de Casación de París, en sentencia de S de Mayo de 
rSso, admitió que la prescripción cambiaría extingue la obligación 
principal, pero en la Resolución de 4 de Diciembre de r878 se 
retractó, prevaleciendo hoy esta doctrina, fundándose en que la 
emisión de la ·letra no opera novación de la obligación fundamental 
(París, 28 de '-Diciembre de rSgS; Casación. París, 28 de Abril 
·de 19m). 

lEn la doctrina se :inclinan los escritores a admitir la extinción 
de la obligación originaria .. 

Lacour 8.: Bouteron creen que la cuestión depende principal-
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mente de la voluntad\ de las partes. La emisión de 11na ·letra ge­
neralmente posterior al contrato original es una convención nueva 
que hay que interpretar sobre la base de la ·buena fe y equidad. 
Si el vendedor se ha reservado la acti.o venditi es previ·endo el caso 
de que no pueda obtener el pago mediante la cambia! ; mas si 
esa imposibilidad se debe a su negligencia, no se hará recaer so­
bre el deudor sus consecuencias. Lo mismo opinan Thaller y Per­
<.erou. 

Lyon Caen y Renault, que en la tercera edición de su obra 
de Derecho mercantil habían defendido la opinión contraria, se 
retractan en la quinta, sosteniendD que la emisión de un efecto 
cambiario no tmplica novación; pero aquella persona a cuyo fa­
vor se libra o endosa, se somete a ciertas obligaciones, entre las 
cuales está el accionar antes que la letra prescriba ; sí falta a su 
obligación, no puede ha<.er recaer sobre otros su negligencia. En 
el hecho de la creación D endoso de una letra hay una renuncia 
a la prescri·pción ordinaria. Thaller, comentando la sentencia de 
la CÓrte de Casación de París de 28 de Abril de 1900, según la 
cual la prescripción de la letra no extingue la acción fundamental, 
sosti·ene la opinión contraria afirmando que la solución dada de­
pende de la falsa idea de que la letra no implica novación ; · no 
hay duda de que no ha sido novada, pero el crédito se ha trans­
portado a la letra y desde entonces ya no tiene existencia inde­
pendiente. 

La jurisprudencia se inclina por la negativa, mientras la doc­
trina sostiene la afirmativa, fundándose en una presunción de vo­
luntad. 

~~Legislación vigente en Cuban.-Trátase de resolver esta <.ues­
tión dentro de la Ley mercantil cubana que acoge un sistema mix­
to del alemán, italiano, inglés y francés, predominando éste. 

Claro es que teniendo la novación el carácter de modo de ex­
tinción de las obligaciones por otras que las sustituyan, el libra­
miento de una letra no implica necesariamente novación, como 
lo han declarado muchas sentenoias del Tribunal Supremo de 
Cuba y España. 

También las partes pueden, si quieren, extinguir la primera re­
lación sustituyéndola por la <.ambiaria, pero es necesario que cons-
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1e claramente la voluntad de los contratantes sin que baste la pre­
sunción. 

Por otra parte, no se puede hablar de novación cuando la emi­
sión o negociación de la letra es contemporánea al nacimiento de 
la obligación ; por lo tanto, hay que descartar el criterio de la 
novación. 

Tampoco es admisible que por aceptar un acreedor una letra 
implique necesariamente su voluntad de renunc,iar a la acción pri­
mitiva, sometiéndose a las reglas cambiarías; la renuncia de un 
derecho debe constar claramente. 
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REVISTAS IEX11RANJERAS 

.M.\RWITZ.-Notas sob·re la nueva legislación proyectada pa·ra el 
·régirnen de los a·rrendanuienlos de fincas rústicas (0. J. Z., 35-

8-533(36). 

Rige en Alemania, para estos arriendos, la ley de<) de Junio de 
I<J20, que lha sustituído, temporalmente al menos, con sus precep­
tos los del Código civil. Responde, en mudhas de sus orientacio­
nes, a asim'ilar ·los problemas de los arrendamientos en el campo a 
los ingui'linatos, pero no ha sido suficiente; y, como en 30 de Sep­
tiembre de 193 r concluye su vigencia, si no se prorroga, el Go­
bierno ha redactado un nuevo proyecto, ya remitido para su exa­
men al Consejo del Imperio, convencido de que los preceptos de 
la legislación comün no responden a la actual estructura económi­
ca de estos arriendos, que representan el régimen de una séptima 
parte del agro alemán. 

Tiéndese en el proyecto a hacer más permanente la situación 
del arrendatario y a asegurarle la indemnización por mejoras en 
la finca ·que se hayan traducido en un aumento permanente de va­
lor de la misma. Hay, en cambio, alguna novedad jurisdiccional 
que puede resultar dañosa-a juicio del autor-un lVIagistrado-, 
como es la intervención de agricultores, propietarios y colonos, en 
la jurisdicción especial que se crea para diriomir los litigios que 
puedan surg·ir de estas relaciones. No ya sólo los defectos iniheren­
tes a toda :intervención de personas legas en la reso·1ución de pro­
blemas técnicos difíciles, sino el principio mismo de que sean per­
sonas interesadas, en vez de funcionarios independientes, aparte 
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la? enser'ianzas de experiencias pasadas, los que resuelvan esos li­
t·igios, abonan en contra del proyecto en esta parte. 

CRUSEN.-Los resultados de la primer,a Conferencia pa·ra la codi­
ficación del De·recho internacional (D. J. Z., 35-Io-649/54). 

Los temas elegidos por una Comisión nombrada por la Socie­
dad de las Naciones fueron: nacionalidad, aguas territoriales y 
obligaciones de los Estados, entendi·endo que se encontraban en cir­
cunstancias más propicias para ser objeto de codificación. En 13 
de ·Marzo de este año tuvo lugar la reunión en La Haya de los 
Delegados especiales de 54 Estados. Sólo se redactaron cuestio­
nanos y se examinaron las contestaciones de ditc:-C:-Jtf''> ~r,,bier­

nos; 'Pero ')'a el resultado de las deliberaciones soure e::o ..• ·• pun­
tos. sin llegar a dar soluciones de momento, ofrecen un conside­
rable avance en e'! terreno ciendfico y denotan un amplio espíritu 
de concordia ; como pudo decir Matter, Presidente de la Delega­
ción francesa., entre generales aplausos, a pesar de las enormes 
diferencias de crit·erio que separaron en muc·hos casos a los pre­
opinantes, no se oyó una sola palabra poco amistosa. 

GERLAND.-El proyecto del Ministerio prusiano de Ciencias, Ar­
tes y Educación popular sobre rofonna de los estudios juríd·icos 
(((Deutsc'he J uristen Zeitungll, 35-1 1-7 rj24). 

Comienza en este número de la Revista citada una serie de tra­
bajos sobre el proyecto aludido, que pretende dar a los estudros 
jurídicos un carácter más práctico, a expensas de la intensidad cien­
tífica ; y, en la imposibilidad de reseí'íar siqu'iera en sus líneas ge­
nerales todos estos trabajos, en que alternan Profesores, Magis­
trados y Abogados en ejercicio, llamamos la atención de nues­

'tros lectores sobre el alcance de esta discusión, que !ha encontrado 
eco en todas las publicaciones jurídicas alemanas, y sobre la casi 
ab~oluta coincidencia en repudiar la propuesta. Resume bien esta 
situación de espíritu un párrafo ·que en la misma Revista, y en el 
número anlerior al aludido, figura como de Redacción: «Ninguna 
reforma debe perder de vista que Ia Universidad es una Escuela 
Superior y no una Escue'la profesional. No debe, por tanto, su­
ministrar a sus alumnos, futuros candidatos en los exámenes, los 
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conocimientos indispensables para aprobarlos, tarea que queda re­
servada al trabajo individual. Es, en cambio, labor propia de la 
Uniyersidad preparar al estudiante para que pueda llevar a cabo 
metódicamente ese trabajo y ponerle en contacto con personalida­
des re'levantes r¡ue le inicien en las diversas disciplinas jurídicas.» 
Y coinciden con ·él las últimas palabras del artículo de Gerland: 
ccNosotros, los Profesores alemanes, debemos ludhar para conser­
varnos fieles al glorioso pasado de nuestras Facultades, teniendo 
en cuenta que deben continuar siendo Escuelas Superiores y Es­
cuelas Superiores libres.)) 

STOLL.-La j<~risp·rudencia del Tribunal del Reich en m.aterias c-i­
·~·:ff'l.·--- L.;~;:::; CXXV ·de la Coleccit'lll oficial (D. J. z .. 35-
15, p. gg6/T.OOJ). 

Este tomo, que coincide con una fecha !histórica en la del Tri­
bunal, se distingue por la amplitud de contenido, que llega a todos 
los ámbitos del Derec-ho civil. Hay decisiones en que, si bien de 
una manera indirecta, llega a reconocerse el valor de fuente a la 
jurisprudencia del Tribunal, afirmando, por ejemplo, en una sen­
tencia que cuando un Juez no encuentra orientación para resolver 
un caso controvertido en Jos pri nci pi os sentados por el Tribunal 
Supremo, le es lícito acudir a los fallos de otros TTibunales y :.1. la 
doctrina de los autores. Se reconoce el carácter limitado de la fun­
ción judicial, •que debe actuar siempre dentro de la ley, sin que 
le sea lkito, una vez acreditada su constituciona'lidad, juzgar si 
es o no oportuno en ·tal o cual circunstancia aplicarla, o si deberá 
en·tenderla derogada ; ni tampoco censurar la conducta del Go­
bierno en la r·edacción de los Reglamentos, cuando éstos no tras­
pasen la órbita de la autorización legisla! iva; lo cual no impide 
que, aun en un terr-eno !hipotético, declare el Alto Tribunal que no 
deberá observarse un precepto que no guarde la necesaria cone­
xión con la naturaleza del Poder legislativo, actos de mando o so­
beranía, y el ámbito de sus funciones, con lo cual parece abierto 
el camino para negar obediencia a un precepto enteramente arbi­
trario, si bien con la limitación que supon~ el que en otros fallos 
haya dicho que al Juez no compete examinar si una ley es o no 
conforme a la Moral y a bs exigencias de la buena fe en el co-
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mercio jurídico. En materia de interpretación parece inclinarse el 
Tribunal a la doctrina de la existencia de una voluntad normativa 
en la ley, cuyo conocimiento puede alcanzarse mediante un aná­
lisis de la íntima naturaleza del caso y el principio del equilibrio 
de intereses; por eso rechaza ciertas interpretaciones de textos le­
gales, a las que cali1fica de foTrnales, externas o puramente litem­
les, para sustituirlas por otras que busquen el fin perseguido por 
la ley y el verdadero contenido de ésta. De resoluciones especia­
les citaremos algunas de las examinadas por Stoll: las que marcan 
una tendencia a disminuir las exigencias de forma, en cuanto a la 
validez de ·Jos actos jurídicos ; la relativa a la cesión áe las lhipo­
tecas de máximum, que declara admisible, mientras subsista la 
primitiva relación obligatoria garantizada y no se pretenda sus­
ti-tuirla por otra, para lo cual !haría falta una verdadera novación, 
en la ·que consintiese el dueí'ío de la finca gravada, y la que, con 
ocasión de la partkipación de un !hombre casado (:!n una man­
comunidad de bienes, no se atreve a reconocerle el carácter de 
bien común o de patrimonio individual, aun'que parece inclinarse 
a esto último. 

BovENSIEPEN.-Acorlarniento de los plazos de prescripcidn sefíala­
dos en el Cód. civ. a/. (HLeipziger Zeitsch. f. Deuts. Recht.)), 

23-24)· 

EGGER.-Los de·rechos de los viajeTos a se·r iwdernnizados de los 
daños causados a su indumentaria cuando viajen en los vagones 
Test,aura.ntes (HDie Wirtschaft und das Recht.)), 4-11(12,). 

BRANDrs.-La nueva legtslacíón turca sob-re nacionalidad. 

STAMPA.-EJ deTecho al nombre según los preceptos de la legisla­
ció-n s1úza (uZeitsch. f. Standesamtswesen, ro-r). 

HAMELBECK.-Constitución por los' «Países)) de Virnitaciones del 'de­
recho de p7opiedad, sin indemnización (((Ja1hrbuclh der Boden­
reformH, 25-4). 

DANINGER.-¿ Es posible el camb·io de Tango enlTe dos ac·ree'dores 
hipotecaTíos, sin consentimiento de atTo intermed!io, c1tando 
el que ocupaba luga1' p-referente const·ít1¿yó simHlt.áneamente 
la h·1poteca con el interrnedw? (((Not. Zei1. des Vereins Deuts.)) 
Nota-re f. d. Tschechoslowak. Rep., g-r r). 
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B·\LLADOHE PALLJERr.-EI concept-o del ~<rcnvoi» en Derecho inte·r­
nacional privado. 

CrANCARINI.-Responsabilidad de Alemania y Austria po·r daños 
causados a súbditos itaJtianos, durante la guerra, en la época 
en que Italia era país ne1~tral («Rivista de Diritto Civile», 21-5). 

KRAEHLING.-Las demandas de aLimentos de los hijos ilegítimos 
procreados por militares franceses de las tropas de ocupación 
en Alemania ~D. J. Z., 35-4-292/293).-U na breve nota recor­
dando Jos principios generales de la legislación francesa, bas.­
lante restrictivos en este particular, frente al criterio amplio 
del Código civil alemán. 

L,\l'DAU.-Contratos sobre servioios técnicos, seg·zín el Derecho 
soviético («Zeit. f. Ostrecht», 3-12). 

KoRNEL.-Argumentos en pro y en contra de los análisis de san­
gre como medíos probatorios (HOesterreich. Anwaltszeit.n, ¡-r). 

NIKISCH.-El contmto de empleo. 
MosrcH.-La propiedad inmobiliaria y sus limitaciones, segun los 

arlícwlos 905 y go6 del Cóg. civ. al. (Hliherings Ja!hrbüohcrn, 

44-1/4). 
VoN MARTH.-Ca'1nbios de nontbre («Zeit. f. Rechtspflege in Ba­

yern», 26-r). 
SCHENKER.-¿ Son admisibles los testamentos mancomunados? 

(«Zeit. des Bern. Juristenvereinsn, 66-r). 

Gumr.-EZ fideicomiso de resid1¿o con referencia especcial a la jtt­
risprudencia del Tribunal de Casación del Reino (((Rivista de 
Diritto Civilen, 2 r-6). 

CARDAHI.-Las garantías reale!S y la expropiación en el derecho 'de 
los paises de Oriente sometidos a mandat.o. 

VELESCu.-El contrato de locación en Derecho rumano («Bu!!. 
l\•Iens. de la Soc. de Leg. Comparéen, s8-IO/I 2). 

PERITCJ-I.-El derecho de sucesión en de·recho inte·rnacional privado 
y1tgoeslavo («Bull. Tnm. de I'Institut Beige de Droit. Comp.n, 

IS-4)· 
WALDMANN.-¿ Son insc·ribibles en Baviera aquellas ca·rgas reales 
· cuyo importe se calcule en moneda oro? 

UHLE!IIANN.-¿ Es admisible una responsabilidad personal en las 
deudas reales? («lVJ1ti. des Bayer. Notarvereins>>, ¡-1). 
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ALLERHA,.;D.-La adquzsición por extranjeros de z;zmue-bles situa­
dos en Polonia (oOc~trechr. Zeits. für ... n, 4-r). 

GuENTHER.-Crmtinuación del cont·rato de arrendamiento con los 
herederos del inqwlino ("Die Grunstucks\vancJ), 5-.)). 

S·r ERN.-1:,'/ pago anl1cipaJo de alquileres en el supuesto de ena­
fenación de la finca y sus efectos (((Ibídem,). 

ScHLUDERl\fANN .-La utilización del rango para hipotecas de di­
versa -índole (uZentralblatt f. Juristiche Praxisn, 48-3). 

PAMPALONr.-Notas sob-re la adquisición de p·ropiedad por alu'iÚÓn 
"Studi Senesi del Circolo glllridico della Vniversita,, 43-1/2). 

ÜELZ.-El Registro de la P·ropiedad de Viena despttés 'de su re­
constitución (((Notariatszeitungn (Wien), 72-2). 

:MuELLER.-La prescripción adrptisitiva de inmuebles en el Dere­
cho americano (uZeits. f. Vergleích. Rechtswisn, 45-1). 

WAHR!IIASN .-El concepto de la condic·ión en el Derecho bíblico y 
talmúdico. 

SPIEs.-EI depósito, según el Derecho islámico (Ibídem). 
VoN OwsTIEN.-Los nomb-res nobiliarios según el De·recho vigente 

(uLei-pz. Zeits. f. Deuts. Reclht.n, 24-5). 
BERG:\IA~N .-¿Pueden considerarse mat-rimonio, en el sentido del 

Derecho alem.án, las tmiones regist·radas como tal en R1tsia? 
(HZeit. f. Standesamtswesen», 10-6). 

Pr~RITCH.-El «modus adquirendin en De,recho Jrancés (uRevue 
Générale du Droit, de la Legislat. et de la Jurisp.n, 53-4). 

JossERAND.-De la naturaleza de las donacwnes entre esposos· cnan­
do se refiere a bwnes [ttltt·ros (ccRecueil Dallozn, ¡-6). 

ÜSTERTAG.-Referencia a los p·rincipalgs acaecimientos en materia 
de detecho de propiedad intelectual de Octubre de 1928 a Di­
ciembre de 1929 (ccDroit d'auteurn, 43-2). 

LEVI.-Derecho de Pandee/as, dogmatíca mode-rna y Filosofía del 
Derecho (uRivisra Intern. de FiL del Diritton, 10-2). 

Jurisprudencia alemana sobre cuestiones de Derecho interna­
cional privado : 

KESSLER: Sociedades por acciones.~WAHL: Subsistencia de obli­
gaciones e impttgnabilidad de las mismas por defectos de con­
sentimiento. - RABEL: Representación en negocios juríd·icos 
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obligatori9S. LETZGUS: Nacionalidad, C'iudadanía. - VüN 
SCHELLING: Actos prohibidos.-SCHLEGELBERGER: Revaloriza­
ción.- RICHTER: Derecho inte·rnacional pr1vado en Dantzig 

(((Zeits. f. Ausl. und. lnternal. PriYatrechtn, 3-4). 

JsKROv.-La penetración de la legis·lación so·uiética sob·re mat.-ri­

monios en los ter-ritorios de 'IC/i.gión. mus·ulmana sometidos a 
Rusia. 

LADA Y .-La nueva ley rumana sobre adquisicion de maquina-ria po·r 

co1np-ras a créd;t.o (((Ze1ts. f. Ostredll.n, 4-2). 
CuLEMAN.-La p-royectada ·refo-rma de la legislación sobre a·r-ren'da­

mientos ;ústicos (((Das Grundeigentumn, 49-12). 

PER.ITCH.-La legislación yugoeslava de apl•icación en de·recho w­
/.crnacional p·ri.vado so·bre S't~cesiones (((Re\'ue Trimestrelle de 
l'lnst. Beige de Droit Comp., 16-1). 

CovrELLO.-Man.datum post mmtem. 
UcKMAR.-Resolncion de contratos bilaterales por inc'!l,mplimiento. 
1-\scou.-Donac:wnes cnt·rc cónyuges (((Rivista de Diritto Civilen, 

21-1). 

ScHMIDT.-lnterntpción de prescri-pción mediante achwciones ju­
diciales (((Mitteilungen des Preuss. Richtervereinsn). 

RHEINSTEIN .-La sigaificación de las nuevas leyes inglesas y norte­
americanas en cuanto a los p·receptos de fo·rma en la comp-ra­
venta (<<Zeit. f. Ausland. una lnternat. Privatrechtn, 4-1). 

GlACOMETTI.-Sobre I<I trascendencia jurídica del adagio ((el dere­

cho fede-ral tiene p·rimacía sobre e.l cantonab (((Sc!hweizer. J uris­
ten-Zeitungn, 26-tg). 

Buss.-¿ Donde se cncttcnl.ra la línea divisoria entre arrendamien­
tos 1'Úst.icos y urbanos, conforme a los fines pc·rsegu·idos por la. 
ley'? (((Deutsdhes Mietrechtn, 10-3). 

MAGNIN.-La responsabilidad de los acczdentes ca1~sados por los 
ascensores y el artícu.lo 1.385 del Cacle ci~uil («ReVLte Trimes­
trelle de Droit C1viln, zg-t). 

VAN LUNTEREN.-Propicdad y posesión (((Logosn, tomo XIX, cua­
derno primero). 

1-l EINDL.-La acción normalizadma del contrato colectivo en la le­
gislación aust;iaca y en la alemana («Zentralblalt ~. J urist. Pra­
xisn, 48-5). 
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Mo~·!F:R.-Las "res mancipi» c11 la época de Varron ("Rev. Hi~l. <.k 
Uroi[ Fr. et E1r.», g-1). 

BALL.-DiviSlión del espacio aéreo en capas horizontales por encima 
de la supe·rficie («Vale Law Journa!H, 39-4). 

RosENBERG.-¿ Son adnúsibles las hipotecas que pretenden garan­
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